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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE MARINA.

Febrero Concediendo cuatro meses de licencia 
para Andalucía al Vicedirector del cuerpo de sanidad Don 
Nicolás M arassi y Conde.

 ̂Id. id. Ídem  dos meses de licencia para Cádiz al Al
férez de navio D. José Chesio y Añeses.

Id. id. Idem el plazo de un año  á Doña Trinidad Pé
rez Gómez para  presentar en el Colegio naval la partida 
de  bautism o de  la madre del jév en  D. Gonzalo García y 
P ue lles , que aspira á inscribirse como pretendiente a p ro 
bado de aquel establecimiento , s in perjuicio de que en 
el entretanto; pueda cu rsarse  el expediente para la re fe - 
rida inscripción.

Id. id. Nom brando A yudantes'del Colegio naval á los 
Tenientes de navio D. Juan Nepomuceno Flores y P r i t-  
chard y D. Adolfo Yolif y  de la Serna.

Id. id. Disponiendo que los médicos que se expresan 
em barquen d e  dotación en los buques que á cada uno se designa: '

Primeros médicos.
D. Eduardo Bartorelo y Q uin tana, corbeta Ferrolana.
D. Romualdo Valdivieso y Ferrer, goleta Cruz.
I). Francisco García Maraver, fragata de hélice Con- cepo%m.

Segundos médicos.
10. Pedro Fontana y. Darvés, corbeta Colon.
0. Manuel Garrió y Aledo , vapor Ferrol.
D. Carlos de Lara y C urras, goleta de hélice Edelana. 
O- Fernando Gutiérrez y A lvarez, urca Niña.

Id. id. Disponiendo que á la dotación de las trinca - 
duras -que prestan servicio de guarda-costas en la com
prensión del departam ento de Ferrol se suprim a desde 
luego el soldado de infantería de m arina que desempeña 
el destino de  pañolero, siendo reemplazado en este cargo 
p o r un  individuo cualquiera idóneo de m arinería de los 
d e  la dotación , elegido por el Capitán.

Id. id. Determinando que trasborde del navio Rey 
Don Franciseo de Asís  al Reina Doña Isabel I I  el Capitán 
de Estado Mayor de artillería D. Agustín Mallo y M onto- 
Jo . que em barque en el prim ero de los expresados na
vios el Capitán de la extiuguida artillería agregado al 
referido Estado Mayor D. Cárlos Molina y  García ; y  que 
lo verifique en la fragata Princesa de Asturias el Teniente 
de infantería D. Ignacio Secades y Franco agregado al Es- 
tado Mayor.

Id. id. Desestimando instancia del sargento prim ero 
graduado de Teniente de infantería de marina , retirado , 
D. Luis Corral y Martínez en solicitud de que s e le  re 
habilite en el goce de la pensión de 40 rs. vn. m É lu a les  
que se le concedió con la cruz de María Isabel Luisa 
hallándose en el servicio.

Id. id. Idem otra de Doña Ignacia C olate, veeina de 
Palma de M allorca, en solicitud de pensión como viuda 
del inválido que fué de m arina D. Jaim e Arnao.

Id. id. Concediendo la trasm isión de la pensión de 
1.500 rs. vn. anuales por fallecimiento de su madre Do
ña María Almeida á Doña María del Rosario Fernandez 
y  Almeida , huérfana del Subteniente que fué de los an 
tiguos batallones de m arina.

Id. 22. Idem la graduación de Alférez de fragata al 
prim er Contram aestre D. Vicente de Santiago y Cora por 
hallarse com prendido en el art. 13 del reglam ento vi
gente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rte  d e  Madrid, á 24 de Febrero de 1861, en los autos de competencia entre los Jueces de prim era 
instancia de Plasencia y de Bejar por haber retenido 
aquel el exhorto que le dirigió este para que dispusiese la 
tasación y venta de unas cabezas de ganado lanar:

Resultando que D. Vicente de Silva vendió al fiado y 
entregó 419 cabezas de ganado lanar á Andrés García 
vecino de la Ova de Bejar, el cual en dos papeles priva
dos fechado el uno en Plasencia á 4.° de Junio de 4 858 y el otro en M alparlida á 8 de Julio s ig u ien te , después 
de expresar la compra del ganado y su recibo, se obligó 
a  pagar el precio en dicha ciudad á San Juan del ano 
inmediato, dando por fiador á Antonio Herrero, v com 
prom etiéndose á otorgar escritura pública , si íe*convi- n iese al vendedor:

Resultando que habiendo recibido este carta de Gar
cía del 49 de Enero de 4859, en que le m anifestaba no 
poderle pagar el ganado al plazo convenido, é inv itán 
dole a concurrir á la ju n ta  de acreedores que por sus
pensión de pagos iba á celebrarse en 5 de F ebrero , acu 
dió el propio vendedor al Juzgado de prim era instancia 
de Plasencia en 24 del citado Enero, pidiendo se proce
diese, con arreglo al art. 934 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, al em bargo preventivo de las cabezas de ganado 
que jse apacentaban en la dehesa de la Torre de aquella
c o S e t a r t í  l \  n " ,an Su m arca’ y p °1’ las que faltasen se n u e ^ s  m , ¿ r i = T er°  y clase de las vendidas con otrasaver¡8uase pertenecer

p r o v i Z c k d e  diriítS  exbonopor. e l Juagado de Plasencia al de Bejar, en cum plim iento 
del cual fue notificado García en 27 del mismo para aue 
compareciese ante aquel, lo cual no verificó, á reconocer 
sus firmas puestas en  los documentos que dicho Silva ha- hia presentado:

Resultando q u e  en Junio del propio año acudió de 
nuevQ Sifcva al Juzgado de Plasencia exponiendo que el 
ganado enferm aba y  era  urgente su venta ó traslación á 
la s ie r ra , por lo cual pedia que se le entregase por su 

Y q u e , prévio el reconocim iento y justiprecio, jje dicho ganado , se le m andó en tregar en 30 del citado 
como una medida solamente preventiva para ev i- 

naJrl,Ua- * perjuicio del derecho que sobre el tal ga- 
r*™**SBlws® á  A ndrés Gnu-cía y su fiador Antonio Her- 

C.-?stloM 110 se prejuzgaba, habiéndose o b li-  
sus b ienes^  va a l recibirlo á responder de él con

Resultando que en 25 de Enero de 1860 dirigió un

exhorto el Juez del concurso Voluntario propueslo por 
Andrés G arc ía, y admitido en 24 de Febrero de 4 859, 
que lo es el de prim era instancia de Bejar, al de Plasen
cia, para que dispusiese el avalúo y rem ate de las cabe
zas de ganado lanar de Andrés García que habian solici
tado los síndicos ; y que requerido con el tal exhorto Don 
Vicente de Silva, pidió se retuviese y se oficiase de in h i
bición al Juez ex ho rtan te , fundándose en el art. 5.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y en la entrega que se leh i-. 
zo del ganado:

Resultando que habiéndose retenido el exhorto, y ofi
ciado de inhibición al Juez de Bejar, éste se opuso á ella, 
declarándose com petente , y que el de Plasencia insistió 
en la inhib ición :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que las únicas diligencias mandadas 

practicar por el Juzgado de Plasencia á instancia de Don 
Vicente de Silva en virtud de la venta de su ganado á 
Andrés García ántes de declararse la admisión del con
curso voluntario de éste por el Juez de Bejar, fueron so
lam ente preventivas para asegurar el cobro de su crédito 
al vencimiento del plazo y preparar la ejecución, sin ha
ber ejercitado hasta ahora acción alguna propiam ente di
cha , ni que por la entrega del referido ganado, que pos
teriorm ente se le hizo, adquiriese en perjuicio de terce
ros interesados , n ingún otro derecho más de los que án
tes ten ia , ora se atienda al contexto de la providencia de 
30 de Junio de 4859, y al de la diligencia consiguiente 
de en treg a , ora á que para estas actuaciones no fué ci
tado ni oido el com prador ni otra persona alguna :

Considerando que Andrés García, como dueño que 
era del ganado desde el momento en que D. Vicente de 
Silva se lo entregó, al presentarse en concurso voluntario 
tuvo que ponerlo á disposición del mismo con todos los 
demás de su propiedad que pudieran ser objeto de ejecución :

Considerando que el juicio de concurso, como uni
versal, atrae , conforme á la ley de Enjuiciamiento civil, 
todas las reclam aciones sobre responsabilidad pecuniaria 
á que estén afectos los bienes del concurso, siendo el 
Juez del mismo competente para disponer y acordar r e 
lativam ente á ellos lo que proceda ;

Declaramos que el conocimiento de estas diligencias 
corresponde al Juez de primera instancia de Bejar , á 
quien se rem itan unas y otras actuaciones á ios efectos 
consiguientes.Y por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, 
é insertará  en la Colección legislativa, pasándose para ello 
las copias oportunas, así lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos.—Ramón López Vazquez.=M iguel Osca.—Pab'o 
Jiménez de Palacio.=L aureano Rojo de Norzagaray.

P ub licac ión .^  Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en la m isma, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 24 de Febrero de 4 861 .= L u is  Caíatraveño.

En la villa y corte de M adrid, á 20 de Febrero de 
4861 , en los au tos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia y en la Sala segunda del 
T ribunal superior de su territorio  ha seguido D. Manuel 
M artínez y Moreno con D. José Hernández de Ariza so
bre pago de 32.000 r s . ; pendientes ante Nos en virtud de 
la apelación que interpuso Hernández por no habérsele 
admitido el recurso de casación entablado contra la sen
tencia de la referida Sala:

Resultando que en 4.° de Enero de 4 857 otorgaron don 
Manuel Martínez y Moreno, D. José y D. Rafaél Hernández 
de Ariza dos escrituras de sociedad colectiva, la una para 
la explotación industrial de la fábrica de papel llamada de 
Egozque ó de abajo en las inmediaciones de la villa de 
Orusco, y la otra para la continuación de la em presa de 
diligfcñcias-correos de Madrid á Valencia y de las postas 
de'Álm ansa á Alicante, estipulando que su duración se
ría por tiempo indeterm inado y hasta que se acordase la 
disolución por la mayoría de los socios, y fijando varias 
condiciones, de las cuales fué una que todas las cuestio
nes que ocurriesen en tre  los socios se decidirían por ami
gables componedores, y otra que para lo que no se ha
llase previsto en la escritura se sometían á estar y pa
sar por lo establecido respecto de las compañías de aque- 
11 “ especie en el Código de Comercio:

Resultando que en 7 de Junio del mismo año otorga
ron otra escritura D. José Hernández Ariza y D. Manuel 
Martínez Moreno, en la que dijeron que, prévia anuencia 
y consentimiento del otro socio D. Rafael, rescindían y 
disolvían las dos sociedades que establecieron por las 
escrituras anteriorm ente referidas, bajo diferentes pactos, y 
uno de ellos el que D. José por sí y á nom bre de su herm a
no D. Rafaél reconocía á favor de Martínez un crédito de 
32.000 rs. sobre la fábrica de papel, que le seria pagado 
en térm ino de dos años, contados desde aquella fecha: 

Resultando que cumplido el plazo y no habiéndose 
verificado el pago, en 28 de Junio de 4 859 entabló Mar 
tinez dem anda ejecutiva contra D. José Hernández por 
los 32.000 r s . , la cual fué repartida al Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia, y ante el m is
mo siguió su c u rs o , sin que el ejecutado dijera cosa al
guna sobre incompetencia de dicho Juzgado cuando fué 
requerido al pago, ni cuando se le citó de remate, ni al 
oponerse á la ejecución, ni cuando formalizó la oposición 
con vista de los autos, limitándose en este escrito á ale
gar las excepciones de pago , com pensación, novación y 
com prom iso:

Resultando que dictada sentencia de rem ate en la 
p rim era instancia , apeló Hernández Ariza y  se sustanció 
el recurso en la Sala segunda de la Audiencia , sin que 
tampoco hiciera m érito de la incompetencia cuando ma
nifestó quedar instruido de los autos y pidió que se h i 
cieran algunas adiciones en el apuntam iento:

Resultando que en 8 de O ctubre de 4860 se confirmó 
con costas la sentencia apelada, haciéndose al mismo tiem 
po cierta reserva á favor de Hernández; y que contra el 
fallo de la Audiencia interpuso este recurso de casación, 
fundado en la causa 7.a del art. 4.043 de la ley de En
juiciam iento civil, y alegando para justificar que procedía 
su adm isión, que en el acto déla vista en segunda instancia 
habia expuesto la incompetencia del Juzgado por correspon
der el conocimiento del negocio al T ribunal mercantil, y 
reclamado la subsanacion de esta falta, y que no le habia 
sido posible reclam arla ántes por la naturaleza especial del juicio ejecutivo:

Resultando que la Sala sentenciadora de la Audiencia 
declaró no haber lugar al recurso in terpuesto  por no ha
ber reclamado Hernández en prim era ni en segunda in s 
tancia la incompetencia de jurisdicción, como afirma que 
pudo y debió hacerlo, bien al ser requerido de pago, bien 
a l oponerse á la ejecución, ó ai apelar, ó cuando en la 
Superioridad se le entregaron los autos para instrucción, 
ó en cualquier estado del juicio;

Y resultando que de esta sentencia apeló Hernández, 
habiéndose admitido la alzada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que expedido el m andam iento de ejecu
ción por la cantidad de 32.000 rs. contra los bienes de 
D. José Hernández Ariza , cuando fué requerido al pago 
pudo prom over la cuestión de incompetencia del Juzgado 
de prim era instancia por inhib itoria ó por declinatoria, y 
que esto no lo verificó entonces, n i tampoco cuando se le citó de remate y se opuso á la ejecución:
 ̂ Considerando que entregados los autos á Hernández 

a su instancia, formalizó la oposición alegando las excep- 
| ciones propias del juicio ejecutivo q u e  estim ó conve

nientes, y que con esta gestión m uy im portante se so- 
| metió tácitam ente á la jurisdicción de dicho Juez de pri

mera instancia, pues para que así no fuera era necesario 
que hubiese propuesto en forma la declinatoria:

Considerando que esta sum isión tácita á la jurisdicción 
ordinaria la confirmó Hernández en la segunda instancia 
cuando se le entregaron los autos para instrucción, lim i
tándose á solicitar algunas adiciones en el apuntam iento: 

Considerando que después de tantas gestiones p rac ti
cadas por Hernández que acreditan su tácita sumisión á 
la jurisdicción ordinaria , aun cuando al tiempo de la 
vísta hubiese reclamado de palabra su incompetencia, es
to debe estim arse del todo ineficaz, porque según el a r 
tículo 4.° de la ley1 de Enjuiciamiento civil se entiende 
sometido tácitam ente á un Juez que ejerza ju risd icc 'on  
ordinaria el demandado que después de personado en los

autos haga cualquiera gestión que no sea la de proponer 
en forma la declinatoria ;

Y considerando que no existen las circunstancias es
tablecidas por el art. 4.025 de la ley de Enjuiciam iento 
civ il, ni lo determ inado en el 4.049 con la modificación 
del 4.020, indispensables para que la Sala hubiese podido 
adm itir el recurso,

Fallamos que debemos confirm ar y con firmamos con las 
costas la sentencia apelada de 9 de Noviembre último, 
entendiéndose no haber lugar á la admisión del recurso 
de casación interpuesto por D. José Hernández A riza; y 
devuélvanse los autos con la certificación oportuna al T ri
bunal de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen lás oportunas copias eé flif i-  cadas, lo pronunciam os, mandamos y  firraémos.^Juan 
Martin Cal*ramolino. =  Félix Herrera de la Riva*»  Juan María Biee.=Felipe de Urbina.c=*Eduárdo Erío.*=Domingo 
Moreno.

Publicación.^L eída y publicada fué lá precedente 
sentencia por el fimo. Sr. D. Félipe de U rbiiiá, M inistro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebran do 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y  su Es*- 
or iba no de Cámara.

Madrid 24 de Febrero de 4864 .— Dionisio Antonio do 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 4.ª semana de enero de 1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inistración de la Caja en la cuarta semana del mes de Enero de 1,861.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 1

Reales vellón.

DEVUELTOEN LA SEMANA DE ESTÉ | 
ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales ve lló n .

Necesarios...............................................................................................
/ Reintegrables de j T rasferib le s .......................i contado...............1 In trasfe rib les.......................1 . , i T rasferib les............... . . .Vninninrinc / a P azo • U iitrasfe rib les .....................* ’ ( ------m e d i a n t e )  T rasferib les..........................J aviso...................i Iü trasfe rib les .......................[ ------de contado procedentes de intereses yV dividendos.......................  ..................................

Provisionales para su b as ta s .............................................................
Cargas espirituales y tem porales................ ..................  ..........

158.601.997,93 
4 1.288.924,30 

2.478 543,79 
4.446.000 

56.000 
800.085.902,84 

93.196.804,63
2.053.020,79
3.791661,28

20.000,79

3.306.401,35
342.484,66

10.000

49.692 355,32 
4.340.030,69

4.532.347,80

4 61.908.399,28 
11.631 408,96

2.488543.79 
1.446.000

56.000
849.778.258,13

97.536.835,32
2.053.020.79 
5.325.009,08

20.000,79

2.444.205,03 
4.424 082,63 

634.500

27.084*836,20
4.380.700

233.355
4.342.220,94

459.764 191,25 
40.510 026’33 

4 857 043,79 
4.446 000 

56.000 
822.693.421,93 

96.456.135,3?
4.819.665,79 
3.982 788,14 

*0 000,79

Total de los depósitos en m e tá lico .. 
Cuentas corrientes con in te ré s . . . .  .............................................

4.073.019.856,32
34.944.269,14 59.223.319,82

20.938.746,77 1.432 243 176,14 
55.883 015,94

33.937.899,80 
4 8.527 427,32

4.098 305,276,34 37 355.588,59

Total general del m etálico ..................... 1.107.964.125,46 80.4 62.066,59 4.488.126.192,05 52.465 327,42 1.135 660.864,93
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................................................................................
V n l n n t a r i n c  * T rasferibles................................................................V oluntarios.. , In t, asferibles...................._  . ......... ......................
Provisionales para su b astas ...............................................................
Cargas espirituales y tem porales...................................................

444.4 48.443,70
467.4 10.807,11 
4 46.970.755,66
21.159.354,32 

199.954,40

2.24 1.895 
11.327.062,13 
4.650.635,92 
3.520.000

446.360.338,70 
478.437.869,24 
4 48.6M 391,58 

24.679 354,32 199.954,40

6.353.4 44,03 
27.858.280,14 

3754.000 
554.000

41O.p07.194,67 
45(í:579.5S9,t0 
4 44.867.394,58 
24.125.351,32 

199.95 i, i 0

Total de los depósitos en p apel............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .................................................................................................
4.079 589.312,19 18 709.593,05 1.098.298 905,24 38.549 424,47 1.059.779.484,07

Total «eneral de efectos........................... 4.079.589.312,19 48.709.593,05 4.098.298.905,24 38.519.424,47 1.059.779.481,07

C A R G O . .
Existencia en Caja ál finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos.........................................

METALICO. PA PEL. D A T A .
Depósitos devueltos............................................................

M ETÁLICO. PA PE L.

31.405.408.81

59.223.349.82 
20.938.746,77

127.946,57
994.738,99

7.804.74 4,07

92*202,63

1.079.589.342,49613.000.000

48.709.593,05

19.000.000

33.937.899,80
^8.527.427*32

2.988.962,03
4.631.880,65

35.974 «674,83

108.004*34

38.549.424,17Pagos por cuentas co rrien tes ....................... ¿*;.............
Intereses de depósitos y cu entas corrien tes satisfechos ........................................................................... .............
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos....................................................................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este e s ta d o ...
Entregas en cuentas co rrien tes ........................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito..................................................... Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y

E ntregas al m is - j  cuen tas co rrien tes..................
mo por cuenta í De billetes nom inativos devuei- 
co rrien te ..............( tos.........................................Tesoro público—  i De, subvención para pago de in -

Rocín i do del mis- ) t~v- _ _ i  ̂̂ ^ ti. _ , mo por cuenta ,  p,or deP°silos y 
r m - r i ó n t e  / cuentas corrientes.......................

C artera.................. Efectos co rrien tes..................
G iros......................................................................c o rn e n ie ............ (De billetes nom inativos................

r .a r f p r R  F ,fp c fn ^  r n r r i p n f o o  A __
Su ma........... .. . . . . . .

Movimiento d@ fondos.— Remesas da tadas ................ ..
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a___
Idem en billetes nom inativos

diversos vencim ientos.. 93.468.842,97
48.000

27.759.722,25
3 8 .5 1 9 .m ;i7

4.059 779.481,07 
632.000.000

Giros............................................................................................
Sum a.................. 120.586.747,66

389.847,56
1.730.298.905,24Movimiento de fondos.— Remesas cargadas

420.976,565,22 4.730,298,905*14420.976.565,22 1.730.298.905,24 .

Madrid 34 de Enero de 1861.==Ei C ontador, José 0 ’D «nnell.=V .# B.#—El Director g e n e ra l , Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 

fech a , esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Marzo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de seis casillas de peones camineros en la ca rre 
tera de las Rozas á Segovia, bajo el tipo de 224.084 rs. 88 céntimos.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Sego
via an te el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 4.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día an terio r al 
fijado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 48 de Febrero de 4 864.=El Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 4 8 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de seis casi
llas de peones cam ineros en la carretera de las Rozas á

Segovia, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa, y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.

{Fecha y firma del proponente.)

Cu e rp o  de In g en ie ro s  de M ontes.

ESCUELA ESPECIAL.
Programa de las materias de que han de ser examinados 

los individuos que en el mes de Setiembre del presente año 
aspiren á ingresar de alumnos en esta Escuela.

ARITMÉTICA.

Objeto <Je la Aritmética. Nociones prelim inares.
Formación de los núm eros. Numeración hablada. Nu

m eración escrita.
Adición , sustracción, m ultiplicación y  división de los 

núm eros enteros. Prueba de estas operaciones.
Propiedades principales de los núm eros. Divisibilidad de los núm eros. Números primos.
Máximo com ún divisor de dos ó más núm eros. Mínimo múltiplo común.
Principios generales de las fracciones ordinarias. Operaciones fundamentales.
Numeración de las fracciones decimales. Operaciones fundam entales.
Conversión de las fracciones ordinarias en decimales y vice versa. -
Nociones sobre el sistema métrico de medidas y pe

sos. Operaciones con los núm eros métricos.
Cálculo de los núm eros complejos. Operaciones fundamentales.
Extracción de la raíz cuadrada de los núm eros en teros y quebrados.
Extracción de la raíz cúbica de Jos núm eros enteros y quebrados.

De las razones y proporciones. Definiciones y propiedades de las equidiferencias y proporciones por cocieate
ÁLGEBRA.

Objeto del Álgebra. Nociones preliminares. De las cán- tidades negativas. ‘
Adición, sustracción, m ultiplicación y  división dé tos monomios y  polinomios.De las fracciones algebráicas.
Teoría del máximo común divisor algebraico.
Nociones preliminares sobre las ecuaciones^ Itegla para plantear un problema. Resolución de una ecuación 

ae primer grado con una sola incógnita.Condición de imposibilidad de una ecuación de p r i 
mer grado con una sola incógnita ; interpretación Ie l 
símbolo - f : ; interpretación de los valores iiégativos.

Resolución de dos ó más ecuaciones con igual número de incógnitas. Métodos de eliminación por. sustitucioo, 
igualación y reducción. Casos de íhdeterqjinaden e pa- compatibltidad en la résoíucion de un cierto número,.ele ecuaciones.

Discusión de las ecuacióiíes de primer,grado.Análisis indeterminado de primer grado.
Resolución de una ecuación de segundó grado con.pna sola incógnita. Discusión de los valores de dicha incógni

ta. Descomposición del primer miembro de una ecuación de segundo grado en factores de primero. Relaciones ĵotre las raíces de la ecuación x*4-paH-g===o y sus coeficientes.
Ecuaciones de segundo grado con varijas incógnitas. Resolución de la ecuación bicuadrada.

Jfleduccmn de la e x p r e s i ó n a + V T  á la forma 
V  cc-H V  y, 4 .

De los máximos y mínimos.
De las expresiones imaginarias. Operaciones funjda- mentales con las expresiones imaginarias.
Elevación á potencias y extracción de raíces do, ¿os monomios. Cálculo de los radicales. Cálculo de las cantidades con éxpúnentes fraccionarios.Teoría de las combinaciones.Binomio de New ton.



Elevación á p o tó e ia s  y  -efítf^écion Je raíces de los 
polinomios.

Progresiones por diferencia. Término general. Fórmu
la para interpolar medios diferenciales. Expresión de ia 
suma de un núm ero cualquiera de términos de una pro
gresión por diferencia.

Progresiones por cociente. Término general. Fórmula 
para interpolar medios proporcionales. Expresión de la 
suma de un núm ero cualquiera de térm inos de una pro
gresión por cociente.

Séries.
Fracciones continuas.
Definiciones y propiedades de los logaritmos.
Construcción de unas tablas de logaritmos.
De las ecuaciones exponenciales.
Teoría de las funciones derivadas.
Demostrar que una ecuación tiene tantas raices como 

unidades tiene el exponente de su grado. Relaciones en 
tre los coeficientes de una ecuación y  sus raices, y ^de
mostrar que estas relaciones no bastan para determinar 
dichas raices.

Teoremas sobre la existencia de raices reales.
Regla de los signos de Descartes.
Teoría general de la eliminación.
Trasformacion de las ecuaciones. Problemas relativos 

á la misma.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas.
Cálculo de las raíces com ensurables de las ecuaciones 

numéricas. Límites de las raíces.
Teorema de Sturm.
Cálculo de las raíces incomensurables. Métodos dé 

aproximación de Sturm y Lagrange. Cálculo de las raíces 
imaginarias.

Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.

GEOMETR ÍA

Objeto de la geometría. Nociones preliminares. *
Medida de la línea recta. Perpendiculares y oblicuas; 

problem as principales relativos á esta teoría.
Teoría de paralelas; resolución de algunos problemas 

principales relativos á la misma.
Círculo. Rectas en el círculo; propiedades de estas.
Intersección y contacto de dos circunferencias.
Describir una circunferencia que satisfaga á tres con

diciones dadas. Describir sobre una recta dada un arco 
capaz de un ángulo dado. Tirar una tangente á una c ir 
cunferencia. Tirar una tangente común á dos circunfe
rencias.

Medida de los ángulos.
Propiedades de los triángulos. Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros. Propiedades del paralelógramo. Condi

ciones para que un cuadrilátero sea inscribible ó cir~ 
cunseribible.

Polígonos en general. Propiedades. Condiciones de 
igualdad.

Teoría de las líneas proporcionales. Problemas prin
cipales relativos á esta teoría.

Propiedades de las figuras sem ejantes; semejanza de 
triángulos.

Polígonos semejantes en general.
Polígonos regulares. Polígonos inscritos y circuns

critos á la circunferencia.
Rélácion de fa circunferencia^l diámetro.
Areas de los polígonos.
Area ¿el círcu lo, del sector y del segm ento circu

lares.
Comparación de las áreas.
Trasformacion de figuras en otras equivalentes.
Perpendiculares y  oblicuas á un plano.
Paralelism o en el espacio.
Angulos diedros.
Angulos poliedros y  triedros en particular. Igualdad 

de triedros.
Generación de las superficies cónica, cilindrica y e s

férica. Propiedades generales.
Superficies cónicas. Superficies cilindricas.
Superficie esférica, propiedades del plano tangente á 

una esfera , intersección y contacto dedos esferas.
Triángulo esférico. Igualdad de triángulos esféricos. 

Triángulos polares.
Poliedros en general, sus diferentes especies. Igual

dad de tetraedros.
Pirám ides.
Prismas.
Poliedros regulares en general.
Poliedros semejantes en general. Semejanza de te

traedros.
Areas de los cuerpos. Area de un prisma, de una pi

rámide, de una pirámide truncada y de un poliedro re
gular ó irregular.

Area de un cilindro, de un cono y de un cono trun
cado.

Area del casquete esférico , de la zona, de la esfera y 
del triángulo esférico.

Comparación de las áreas de los cuerpos sem e
jantes.

Relación de los volúm enes dedos paralelepípedos rec
tangu lares; volúm en del paralelepípedo, volúm en del 
cubo.

Volúmen del prisma triangular y  del poligonal. Volu
men del cilindro.

Volúmen del tetraedro. Volúm en de una pirámide 
cualquiera; volúmen de un tronco de pirámide de bases

Volúmen de un cono, volúmen de un tronco de cono 
de bases paralelas. Volúmen de un poliedro cualquiera.

Volúmen del sector esférico, de la esfera y del seg
mento esférico.

Comparación de volúm enes.

TRIGONOMETRIA RECTILÍNEA Y ESFÉRICA.

¿ Objeto de la trigonometría. Definición de las líneas 
trigonométricas. Signos de estas líneas.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ar
cos iguales y de signos C éntranos. Variaciones de las lí
neas trigonométricas de un arco que crece desde cero 
hasta el infinito.

Fórmulas generales de los arcos que tiehen por seno  
ó coseno una magnitud dada.

Relaciones que ligan entre sí las diversas líneas tri
gonom étricas de un m ismo arco.

Deducción de la fórmula que comprende todos los 
arcos que tienen la misma tangente ó cotangente. Resta
blecer el radio en las fórmulas halladas, suponiendo 
aquel igual á ta unidad lineal.

Deducción de las fórmulas del seno y  coseno de la 
suma de dos arcos en función del seno y coseno de los 
mismos. Generalización de estas fórmulas. Deducir las 
fórmulas del seno y  coseno de la diferencia.

Calcular el seno y coseno del duplo de un arco en 
función del seno y coseno de este arco. Fórmulas que 
sirven para trasformar en un producto de dos factores 
lar-Suma ó diferencia de dos senos ó de dos cosenos.

Teorema de Mbivre.
Construcción de tablas trigonométricas.
Teorema fundamental para la resolución de los trián

gulos rectilíneos. Deducción de las fórmulas que sirven  
para I r r esplu&ion ImitEUngtílps rectángulos.

^ffilTár ta m a c ió n  éntre dos fados de un triángulo y 
los ángulos opuestos. Hallar una relación entre dos lados 
de tío triángulo, el ángulo comprendido y el ángulo opues
to á uno de ellos.

Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuángulos.

Seprema fundamental de la trigonom etría esférica, 
•educción de las fórmulas que sirven para la resolu- 

c p p  de los triángulos esféricos.
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.

GEOMETRÍA ANALÍTICA DE DOS Y TRES DIMENSIONES.

Objeto de la geometría analítica. Coordenadas rectili-

Representación de los lugares geom étricos por ecua
ciones y  de las funciones por curvas.

De la homogeneidad de las funciones y de las ecua
ciones.

Trúáfórmacion de las coordenadas rectilíneas.
ífcúaciones (Jé primer grado con dos variables. P ro- 

bfetmds sobre lá línea recta.
Ecuaciones de segundo grado con dos variables. Re

ducción de éstas ecuaciones a lá forma más sencilla.
Método general de las tangentes á la s curvas planas 

algebraicas.
‘ Asírítotas Rectilíneas. ,

Propiedades principales de la eclipse. Centro, ejes y 
ordéúádas

fo co s, directrices, tangente y normal á la eclipse.
Diámetros y cuerdas suplem entarias en la eclipse.
Aréa dé la eclipse. Construcción de la misma.
Propiedades principales de la hipérbola. C entro, ejes 

y ordenadas.
Focos y  directrices de las hipérbola. Tangente y nor

mal á la misma. í ;
flfámetros y cuerdas suplementarias en la hipérbola.
Asíntotas de la hipérbola. Construcción de la hipér-

Pj-opiedades principales dé la parábola. Ejes , vértice  
y  ordéíiadas.

Foco y directriz de lá parábola. Tangente y  normal á 
la misma. , ,

Diámetros de la narábola. Construcción de la m isma.

Definición de las coordenadas polares. T rasform acion 
de  coordenadas rectilíneas en polares y vice versa.

Ecuaciones de las tres curvas de segundo en coorde
nadas polares.

Identidad de las curvas de segundo grado con las sec
ciones cónicas.

C oordenadas rectilíneas en  el espacio.
R epresentación  de u n  p u n to  en el espacio. R epresen

tación  de las líneas y  superficies en el espacio.
T rasform acion dé coordenadas en el espacio.
De la línea recta en  el espacio y del plano.
De las superficies cónica, c ilindrica y esférica.

f í s i c a . '

C onsideraciones generales acerca de  la física ; su  r e 
lación con las dem ás ciencias. Im portancia de sus a p li
caciones y  exposición de los m edios em pleados pa ra  ade
lan ta r  en  su estudio. Qué se en tiende  po r cuerpo  físico, 
por átom os ó m oléculas y por masa de un  cuerpo . De 
los tres estados qu e  p resen tan  los cuerpos.

Qué se entiende po r p ropiedades generales de los 
cuerpos. Qué por propiedades p a rticu la re s  de los mismos. 
De la extensión  y modo de m edirla.

De la im penetrabilidad y porosidad.
De la d ivisibilidad y  com presibilidad.
De la elasticidad ó inercia.

... De la m ovilidad . De la g ravedad  considerada  solé 
¿om ¿ causa fie m ovim iento.

íte  la dobesion, dureza, m aleabilidad y duéOljdad.
¿(jtaé sé en tiende  p o r fuerza , q u é  por m u l ta n te  y  

Cofnponentes. D iferentes casos que  o cu rre n  en el p rob le
m a g e n e ra l fie la com posición de las fuerzas.
' D eterm inación  de la re su ltan te  de las fuerzas co n cu r
ren tes.

D eterm inación  de la re su ltan te  de las fuerzas p a ra le 
las . Pares de fuerzas.

Aplicación de las fuerzas paralelas á la investigación 
del cen tro  de g ravedad, y determ inación de este p u n to  en 
ios d iferen tes cuerpos. Explicación de las d iferen tes clases 
de equ ilib rio  re la tivam en te  á esta cuestión.

Ideas generales sobre  los m áq u in as y clasificación de 
las m ism as, según el apoyo ú  obstáculo  sob re  q u e  in sis
ten. M áquinas sim ples.

Palanca; sus leyes de equilibrio . Explicación de la b a 
lanza com ún y de la rom ana. Sistem as de palancas.

Exposición de la influencia del rozam iento , y p rin c i
pios generales acerca de la cantidad de m ovim iento.

M ovim iento un iform e. D eterm inación de sus leyes. 
M ovimiento un iform em ente  acelerado.

Leyes del m ovim iento uniform em ente acelerado y r e 
ta rdado . Aplicación de las leyes del m ovim iento u n ifo r
m em en te  acelerado al descenso de los graves.

Descenso por planos inclinados.
C ircunstancias notables que  p resen ta  la velocidad 

com parada con la m ism a can tidad  en el descenso lib re .
G eneración del m ovim iento curvilíneo.
Relación en tre  masas, d istancias al cen tro  y velocida

des.
M ovim iento parabólico.
Movimiento oscilatorio; péndulos.
Influencia de la long itud  del péndulo  en la du ración  

de las oscilaciones.
Aplicación del péndulo  á la medida del tiem po y á la 

determ inación  de la in tensidad  de la gravedad .
Leyes de la com unicación del m ovim iento en los c u e r

pos. consideradas como sim ples consecuencias de la ley  de 
in erc ia . Choque excéntrico .

Condiciones de equ ilib rio  en los líquidos. P rincip io  de 
igualdad de presión . D eterm inación de las presiones que 
su fren  el fondo y  las paredes de u n  vaso. Paradoja b i -  
drostá tica.

E q u ilib r io de los líquidos en vasos com unicantes.
A plicaciones de esta propiedad. C ircunstancias que  

p resen tan  los sólidos sum ergidos en los líquidos. P rin c i
pio de Arquím edes.

Aplicación del principio de A rquím edes á la d e te rm i
nación de las densidades de los cuerpos.

Teoría y aplicación de los areóm etros.
M ovimiento de los líquidos. Salida por orificios p ra c 

ticados en pared delgada. Reacción que  produce la salida. 
D eterm inación del gasto ó cantidad del líquido d e rra 
m ado.

Salida por tubos adic ionales de d iferentes fo rm as. Sa
lida por tubos largos.

D eterm inación del peso y elasticidad del aire . P ru eb as 
de la presión  atm osférica en  todos sentidos.

Baróm etros.
Aplicaciones m ás im portan tes del baróm etro . C onsti

tución  física de la atm ósfera.
M áquina neum ática; su fu ndam en to  y aplicaciones.
Bombas para  la elevación de las aguas , su  teoría y 

m ecanism o. Fuente  de com presión . Idem  de Heron. P ip e 
ta. Fuen te  in te rm iten te .

Ariete h idráu lico . P ren sa  h id ráu lica . Sifones.
M ovim iento de los gases. Medios de reg u la riza r la sa

lida. G asóm etros. Cuerpos flotantes en  la atm ósfera.
C apilaridad. Efectos que  p roducen  y  exposición gene

ra l de su  teoría. Endosm ose.
A cústica. Producción  y p ropagación del sonido en  los 

d iferen tes medios. Modos de v ib ra r  de los d iferen tes 
cuerpos.

Idea general de los fluidos im ponderables y m ás prim  
c ipalm ente  del calor. A paratos em pleados para su  m e 
dida.

C onstrucción de las d iferen tes clases de term óm etros.
Calor radiante. Influencia del estado de las superficies 

y experim entos relativos á esta propiedad.
Reflexión del calor. Reflexión a p aren te  del frió. A pli

caciones de la radiación .
T rasm isión del calor rad ian te . A parato de Melloni con

siderado  ún icam ente  como term óm etro  de g rande  sen si
b ilidad.

D ilatación de los sólidos po r el calor. Coeficiente de d i 
latación  en los sólidos. Dilatación cúbica.

Coeficiente de d ila tación  en los fluidos. Aplicaciones 
de las dilataciones en general. Péndulos de com pensación. 
T erm óm etro  de B reguet.

C onductibilidad de los cuerpos sólidos, líquidos y a e r i
form es.

Capacidad de los cuerpos para  el calor. Medios de m e 
d irla . C onsideraciones á que da lugar.

Cam bio de estado de los cuerpos. Calor latente. Me
dios de apreciarlo .

Ebullición. Vaporización. Evaporación.
T ensiones de los vapores. Medida de sus fuerzas e lá s 

ticas.
Fenóm enos m eteorológicos d epend ien tes del ca lo r.
H igrom etría. Descripción y uso de los h igróm etros m ás 

usados.
M áquinas de vapor.
C onsideraciones generales acerca de la luz. Medios 

em pleados para  m edir su  velocidad.
S om bra y p en um bra  determ inada gráfica y e x p e rim e n 

talm ente.
Leyes de la reflexión de la luz. Aplicación á los espe

jos planos.
Reflexión de la luz sobre  superficies curvas. D eterm i

nación gráfica y ex p erim en ta l de los focos.
Ley de  1a refracción  de la luz. Aplicaciones á los m e

dios determ inados por superficies p lanas.
R efracción al trav és  de los cuerpos term inados po r 

superficies curvas. Lentes. D eterm inación gráfica y  e x 
p erim en ta l de los focos.

D eterm inación del índ ice  de refracción en los cuerpos 
sólidos , líquidos y gaseosos. Reflexión total. Espejism o.

Descomposición y recom posición de la luz. Colores 
com plem entarios. D iversidad de espectros en la descom 
posición.

Acrom atism o presentado experim ental m ente. Aplica7 
Ciones. A rco-iris.

Ideas generales acerca  de la doble refracción y p o lari
zación de la luz.

In stru m en to s de óptica. C ám ara oscura. D aguerreo ti- 
po y cám ara  lúcida.

Microscopios. Anteojo astronóm ico , id. te rre s tre . T e
lescopio.

Magnetismo. Fluido bo real y austral. A tracciones y  re 
pulsiones. Verificación de su s leyes.

P ropiedades del im án. Medios de ap rec iarlas . V aria 
ciones y pertu rbaciones de la aguja im antada.

Acciones de los im anes sobre  los demás cuerpos. Me
dios de im an tar.

Idea general de la electricidad. Modo de excitarla  por 
frotam iento .

E lectricidad  positiva y negativa. A tracciones y rep u l
siones. D eterm inación de su s leyes.

E lectricidad por influencia. M áquina eléctrica. Elec- 
tróscopo de panes de oro.

E lectricidad latente. Condensadores.
Influencia de los cuerpos term inados en  p u n ta .
A plicación á los p a ra -ra y o s .
E lectricidad atm osférica. Fenóm enos que produce.
E lectricidad  desenvuelta  por calor y por presión .
E lectricidad voltáica. D iferentes especies de pilas.
Aplicaciones de la pila voltáica. Pilas de  co rrien te  

co nstan te .
Acción de las co rrien tes  sobre los im anes y vice 

v e rsa . E lectro-m agnetism o. G alvanóm etro.
Acción de las corrien tes u n as sobre  otras. C orrientes 

po r inducción.
E lectro-dinám ica. Aplicaciones m ás notables. Explica

ción del m agnetism o por m edio de las co rrien tes e léctri
cas.

C orrien tes term o-eléctricas.
Descripción del term o-m ultip licador de Melloni.
Medios de p ro d u c ir m agnetism o por m edio de la elec

tricidad y recíprocam ente.^

QUIMICA.

Distinción en tre  los fenómenos físicos y químicos. De
finición de la quím ica.

División de los cuerpos en sim ples y com puestos. Di
visibilidad de la m ateria .

Diferentes estados de los cuerpos. Fuerza de ag reg a
ción ó de cohesión.

Afinidad quím ica.
Ley de las proporciones m últiplas.
C aracteres físicos y o rganolépticos que s irv e n  para  

d istingu ir los cuerpos.
Form as cristalinas.
Dimorfismo. ísomorfismo.
N om enclatura quím ica. E num eración de los cuerpos 

sim ples.
D istinción de los cuerpos com puestos en ácidos, bases 

y sales. Acción de los cuerpos so lubles sobre  las t in tu ra s  
coloradas.

Reglas de nom enclatura de los cuerpos compuestos.
Notaciones y  fó rm ulas quím icas.
Teoría de los equivalentes qu ím icos.
Ley de los volúm enes de los cuerp o s gaseosos.
L ey  de los calores específicos de los cuerpos.
Teoría atóm ica.
Oxígeno. D iferentes m edios de p reparación .
Propiedades físicas y qu ím icas. Soplete de a ire . Sople

te de oxígeno. Gasómetro.
Hidrógeno. D iferentes medios de preparación. P ro p ie 

dades físicas y quím icas. Soplete de gas oxígeno é h id ró 
geno. Cuba de m ercurio . Modo de recoger los gases.

Com binaciones del hidrógeno con el oxígeno.
Azoe. Medios de p reparación . Propiedades físicas y 

quím icas. Aire atm osférico.
Com binaciones del ázoe con el oxígeno. Amoniaco.
Azufre. Com binaciones del azu fre  con el oxígeno, el 

h idrógeno y el ázoe.
Selenio. Com binaciones del setenio con el oxígeno y 

el hidrógeno.
T eluro. C om binaciones del te lu ro  con el oxígeno.
Cloro. Preparación  del cloro gaseoso. Disolución del 

cloro en el agua.
Com binaciones del cloro con el oxígeno, el h idrógeno, 

el azu fre  y el ázoe. Agua régia.
Bromo. Propiedades físicas y quím icas. P rep arac ió n . 

C om binaciones del brom o con el oxígeno é hidrógeno.
Iodo. Propiedades físicas y qu ím icas. P rep arac ió n . 

C om biñaciones del iodo con el oxígeno, hidrógeno, ázoe, 
azufre y cloro.

F luor. Com binaciones del flúor con el hidrógeno.
Fósforo. Propiedades físicas y quím icas. D estilación y 

extracción del fósforo. Com binaciones del fósforo con el 
oxígeno, hidrógeno, ázoe, azufre , cloro é iodo.

A rsénico. Propiedades físicas y quím icas. Modo de ob
tener el arsénico . Com binaciones del arsénico  con el o x í
geno, hidrógeno, cloro y el azufre.

Boro. Com binaciones del boro con el oxígeno, cloro y 
flúor.

Silicio. Com binaciones del silicio con el oxígeno, cloro 
y flúor.

Carbono. Diversos estados. Propiedades físicas y  q u í 
micas. C om binaciones del carbono  con el oxígeno, h id ró  
geno, azufre y ázoe.

Propiedades físicas y qu ím icas de los m etales.
G eneralidades sobre  las sales.
Potasio. C om binaciones del potasio con el oxígeno , el 

azufre , el cloro, el iodo y el cyanógeno. Sales de potasa; 
sus caracteres d istin tivos.

Sodio. Com binaciones del sodio con el oxígeno y el c lo 
ro. Sales de sosa ; sus caractéres d istin tivos.

Litio. Com binación con el oxígeno. Sales de litina; 
sus caracté res d istin tivos.

Com binaciones am oniacales. C aractéres d istintivos de 
las sales am oniacales.

Bario. Com binaciones del b a rio  con el oxígeno. Sales 
de b a rita  ; sus carac té re s  d istin tivos. C om binaciones de 
bario  con el azu fre  y cloro.

Estroncio. Com binaciones del estroncio  con el oxíge
no. Sales de estronciana  ; sus carac té res  d istin tivos. Com
binaciones del estroncio con el azufre y  cloro.

Calcio. C om binaciones del calcio con el oxígeno. Sa
les de c a l ; com binaciones del calcio con el azufre , cloro  
y flúor. C aractéres d istin tivos de las sales de cal.

Magnesio. Com binaciones del m agnesio con el oxíge
no , azufre y cloro. Sales de m agnesia ; su s carac té res  
d istin tivos.

Dosificación de las tie rras alcalinas: m étodos para a is
lar un as de o tras y sep ara rlas de los álcalis.

Alum inio. C om binaciones del a lum in io  con el oxíge
no y el cloro. Sales de a lú m in a ; sus caractéres d is tin 
tivos.

Manganeso. C om binaciones del m anganeso con el oxí
gen o , azufre y cloro. Sales de p ro tó x id o ; su s carac té re s 
d istintivos. Sales de se sq u i-ó x id o ; sus caracté res d is tin 
tivos.

Hierro. Propiedades físicas y qu ím icas. Com binación 
del h ierro  con el oxígeno. Sales del protóxido; sus carac 
téres d istin tivos. Sales d ! sesqu i-óx ido ; sus caracteres 
d itin tivos. C om binaciones del h ierro  con el azufre, cloro, 
cyanógeno, carbono  y silíceo.

Cromo. C om binaciones del cromo con el oxígeno. S a 
les de c ro m o ; su s caracté res d istin tivos.

Cobalto. C om binaciones del cobalto con el oxígeno, 
cloro , azufre y arsénico. Sales de co b alto ; sus caractéres 
d istintivos.

Níquel. Com binaciones del n íquel con el oxígeno. S a 
les de protóxido de n iq u el; sus carac té res d istin tivos.

Zinc. Com binación del zinc con el oxígeno. Sales de 
óxido de z in c ; caractéres distin tivos.

Cadmio. Com binación del cadmio con el oxígeno. Sa
les de óxido de cadmio.

Estaño. Com binaciones del estaño con el oxígeno, 
azufre y cloro. Sales de protóxido. C aractéres d istin tivos 
de los com puestos solubles de estaño.

Plomo. Com binaciones del plomo con el oxígeno, azu 
fre , cloro y iodo. Sales de protóxido. C aractéres d istin 
tivos de estas sales.

Bismuto. C om binaciones del b ism u to  con el oxígeno 
y el cloro. Sales de sesqui-óxido. C arac téres d istin tivos de 
las com binaciones so lub les del bism uto .

A ntim onio. Com binaciones del antim onio  con el o x í
geno , azufre y cloro. C aractéres d istin tivos de los com 
puestos so lubles de antim onio.

Cobre. Com binaciones del cobre con el oxígeno. Sales 
de ox ídu lo  y protóxido de cobre.

M ercurio. Com binaciones del m ercu rio  con el ox ígeno , 
azufre , c lo ro , iodo y cyanógeno. Sales de oxídulo y  de  
protóxido de m ercurio .

Plata. Com binaciones de la p lata  con el ox ígeno , azu 
fre , cloro , brom o y iodo. Sales de protóxido.

Oro. C om binaciones del oro con el oxígeno y el co 
b re .

Platino. Com binaciones del p la tino  con el oxígeno y 
cloro. Sales de protóxido y d e  b ióxido.

Los exam inados deberán  poseer los conocim ientos de 
las m aterias indicadas en  el a n te rio r program a con la 
extensión por lo m énos q u e  tien en  en  los tra tad o s s i 
g u ien tes:

La obra  de D. Juan  C ortázar en la parte  de m atem áticas, 
la de M. A .G anot para  la de física, y los p rim eros e le m e n 
tos de quím ica de Mr. R egnault, sin  que p o r eso se e n 
tienda se r preciso  h ab er estudiado por los referidos a u 
tores.

Los exam inados d eb erán  conocer adem ás el d ib u jo  
lineal hasta poder de linear los órdenes de a rq u itec tu ra , 
sirv iendo  de especial recom endación  el d ibu jo  de figura, 
conocer el idiom a francés , y sob re  todo el alem an.

Villaviciosa de Odón 22 de Febrero de 186I.=»E1 D i
rector por delegación, Indalecio Mateo.

Senado.

Debiendo procederse á la edificación de la fachada 
del salón de sesiones del Senado t la com isión encargada  
de las obras del m ismo ha d ispuesto  que  se ab ra  u n  
concurso para los proyectos que se p resen ten  h asta  el 
dia 1.° de A bril p ró x im o , bajo las condiciones s i 
guientes:

Que la obra ha  de se r  sencilla y solida con rem ates 
de p iedra  sillería  sin  estátuas ni adornos dp escu ltu ra.

Que su s d im ensiones han  de ser las que actu a lm en te  
tiene la fachada.

Que ha de estar en re lación  con los pisos y  con la 
fachada del edificio.

Q ue su coste ha  de ser próxim am ente^ de 260.000 
reales.

Que los planos-dibujos han  de ser aceptados por la 
comisión después que hayan  sido aprobados y califica
dos por la Real Academia de San Fernando .

El prem io que o b tendrá  el au tor del p lano elegido 
será  la dirección de la obra.

Secretaría del Senado 19 de Febrero de 1861.=E 1 Ofi
cial m ayor, José Gelabert y  llore. — 2

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

R elación  d e  los d a lo s  q u e  p o se e  la M u n ic ip a lid ad  , r e fe re n te s  á  los re su lta d o s  o b te n id o s  e n  las  o b ra s  d e  e m 
p e d ra d o s  d u r a n te  el p e río d o  q u e  se h a n  h ech o  p o r  a d m in is t r a c ió n , o rd e n a d o s  y re d u c id o s  á  las  u n id a d e s  

q u e  h a n  do se r  o b je to  de  las d ife re n te s  s u b a s ta s  p ró x im a s  á v e r if ic a r s e ,  y c u y a  p u b licac ió n  se  h a ce  e n  
o b se rv an c ia  d e  lo p re v e n id o  en  R eal o rd e n  d e  20  de  D ic iem b re  ú ltim o .

CLASE CLASE SUPERFICIE COSTE TOTAL |PRECIO ME-

DESIGNACION DE LAS CALLES Ó PLAZAS

en que han tenido lugar las labores.
de

material.

1
de

i

labor ejecutada.

aborada en ¡ 

metros cua- ¡ 

clrados.

Je las labores con { 
inclusión de los , 
gastos de direc- : 
sion y administra

ción.

Rs. cénts.

dio obteoi- 
do para el 
metro cua

drado.

Rs. cénts.

Noviembre de 1 859. ,

Espoz y M ina..................... ................................................... Cuña E m p e d ra d o .. .

B acheo..............
Idem ..................
Idem ..................

488,40

269,52 
4.196,22 
4 366,85

5.904,16 •

3.113,12
19.845,08
13.360,88

12,08

11,54 
4,73 
3,05

V arias, cuyo  detalle existe  e n  la S ec re taría  del
Excmo. A yuntam ien to ............. .... ....................v ................

V arias, id. id . . y ............................................. * .......................................................................

V arias , id. id . ......................................... ....................................................... ........ ......................y.'

Adoquín. . .
C u ñ a ______
"Morrillo. . .

Diciembre.

Lope de V ega ..................................., ......... ......................
Varias , cuyo  detalle existe en d ich a  S e c re ta r ía . .

C uña...........
A d o q u in .. . 
C u ñ a . . . . .  
M o rrillo .. .

E m p e d ra d o .. .  
Bacheo..............

680
162

9.501,06
2.050,14

16.755
406,45

13,97
12,65

9,32
4,27

Varias , id. id ............................ ..............................................
V arias, id. id .........................................................................

I d e m . .y . . . . . .
Idem ..................

1.788
9o

Enero de 1860.

Calle M ayor, fren te  al S ac ram en to ........................... A doquin .. R PAiYi npiírflfln 951,92
575,12
516,57
392,88

688,50
2.095

88

12 979 49 13 63
ídem  , fren te  á  Santa M aría............................................. Id e m .

Liccm jjcuiauu*
Idem ..................
Idem

3.885*57
1.795,77
2.600,81

4.497,27
8.393,31

358,27

6 7 5
3,47
6,61

</
6,53
A

Calle de P ro cu rad o res......................................................... Idem ...........
Calle de la R edondilla ............................................. M orrillo. . . Idem
V a ria s , cuyo  detalle  existe  en  la citada S ecreta 

ría  ...................................................................... .................. A doquin . . 
C u ñ a . .  .

Raphpn
V arias , id. i d ......................................................................... írjpm
V a ria s , id. id ......................................................................... M o rrillo .. . Trlpni 4,07

Febrero.
■*

T rag in e ro s........................................................................ Man— íjílfliri 17 iyi nonp^/ln 3.435,76
775,39
440

70.408,66
10.430,99

1.887,07
4.402,91

21.825,37
3.723,02

2 0  AO
San A g u s tín .........................................................................

'•Ti c* \ j  c i U a U i t

C u ñ a ...........
M orrillo. . .  

4 d o q u in . .

JMllJJcU 1 dliU • • •
Id e m .. . . . . . . .

R eem p ed rad o .
Bacheo..............
Idem

13,43 
4 28C ervan tes.................................................................. ..

V arias, detalle  según  queda d ic h o ............................. 442,20
5.499
1.354

9*93
4V arias, id. id .......................................................................... C u ñ a . .

V a ria s . id i d . . ...................................................................... M o rrillo .. . Idem  . 2,74

M arzo.

Fuente del S ac ram en to ....................................................... A d o q u ín .. .

Idem ...........
C u ñ anueva  
Idem  id . . .  

M o rrillo . . .  

A d o q u ín .. .

C uña...........
M o rrillo . . .

17mTYPfl 137,46
47,50

235,25
2.353,05
2.283

876

q ACA 4*7 21,12 
12,80 
39,80 
36,94 

2,04 
8,13 

, 3,46 
2,35

Calle del S ac ram en to .........................................................
La a n te r io r . .......................................................................

D l U p C U I d U U *  * ,

R eem pedrado . 
E m p e d rad o .^ .
Id em ..................
R eem pedrado . 
B acheo..............

607,53
9.364,70

86.938,19
A A 7u HQ

C a rre ta s ...................................................................................
V arias, detalle  según queda d icho ..............................
V arias, id. id .........................................................................

l±»\J i
7.128,13

53.298,13
6.681,10

V a ria s , id. id .........................................................................
V arias, id. id ......................................................... . . . . .

Idem ..................
Idem ...................

15.400,70
2.836,72

Abril.

Alcalá (fuente de Cibeles) y paseo d d  R eco le to s ... 
Pósito y paseo de R ecoletos.............................................

C uña...........
M o rrillo .. .  
A d o qu in .. .  
C u ñ a ., . . . .

R eem p ed rad o .
Idem ..................
B acheo..............

949,15
3.998,04

750,35
7.040

3.725.82
Q Q R Q  J  4

3,96
9 OQ

Val ias , detalle  según queda d icho ..............................
O 0 0 0 ) 1  1

3.957,97
26.390,39

1.262,83

2 , v  J

5,27
3,74
2,02

V arias , id. id . ..................................................................... Idem ..................
V a rias , id. id ..................................................................... . M o rrillo .. . Idem .................. 623,30

Mayo.

A lcalá, fuen te  de C ibeles........................................... M ac-adam .
C uña...........
M orrillo . . .  
A d o q u in .. .
C uña...........
M o rrillo .. .

f!n ni*

E m p e d ra d o .. . 
R eem pedrado. 
Idem ..................
Rap.hpn

5.668,60
6.471
4.410

662,52
4,101
4.748

8.926
5.382

763
3.122
5.396

9A
V arias, detalle seguu queda d ic h o .......................... 1.

i  oo.yoo.oo
37.626,35 

6.780,29 
3.171,80 

16.521,15 
11.973,63

41.531,45
4 4 *70

O l , Z 4

5,81
1,53
4,78
4,02
2,52

4.65 
2,19

12,88
7.66 
2,09

V a ria s , id. id ............................  ........................................
V arias, id. i d .............................................  ......................
V arias, i i .  id ........................................................................ [H pm
V arias, id. i d .................................................................. THpiti

Junio.

R eem pedrado. 
Idem ..................
Rítc.h pn

V arias, id. id . .......... ............................................................. M o rr il lo .. .  
A d o q u in .. . 
Cuña

V arias , id. i d .......................................................................
1 1 . O 2 ü / / U

9.834,79
23.937,61
11.311,67

V arias , id. id ....................................................................... Idem
V a ria s , id. id ........................................................................ M o rrillo .. . Idem

Julio.

M ontera....................................................................................
V a ria s , detalle  según q ueda  d ic h o ................. . . . .

C uña...........
Idem

R eem pedrado.
Idem ..................
Idem ..................
Bachep..............
Idem ..................
Idem

4.101,41
12.020

850
620

1.944
5.882

65.484,40
73.753,32

3.359,68
9.937,98
4.871,48

13.016,60

15,95
6,13
3,95

16,02
2,50
2,24

V arias, id. id ................................................................................................................ ..
V arias, id. id ........... .............................. ...............................
V arias, id. id .......................................................................
V arias , id. i d .............. ............................................................

M o rrillo .. .  
A d o q u in .. .  
C u ñ a .. . . . . .

Agosto.

V a ria s , id. i d .................................................. «....................
Varias , id. id ...................................................................... ..
Varias , id. id . ......................................................................

C uña...........
M o rrillo .. .  
A d o q u ín ... 
Cuña

R eem pedrado..
Idem ...................
B acheo..............

3.002
10.250

560

37,526,62
22.501,35

2.796,20
15.319,61
23.745,29

‘42,50
2,19
4,98
4,30
3,52

V arias , id. id ....................... ................................................. Trlpjr» 3.560
6.744Varias , id. id ........................................................................ M o rr illo . . .

I U C U J .  . . . . . . . .

Idem

Setiembre.

V arias , id. i d ............................... .... ...................................... Cuña R eem pedrado ..
Id e m . ................ ....

B acheo___
Idem ...................
Idem ...................

2.284
4.932

242
6.344

628

10.467,85
20.589,35

2.382,85
35.390,61

4.173,74

4.58 
4,17 
9,84
5.58 
6,64

V a ria s ,  id. id ........................ .................................................
V arias , id. id........................................................................
V arias , id. id.........................................................................
V a ria s , id. i d ........................................................................

M o rr illo . . . 
A d o q u in . . .

C uña...........
M orrillo . . .

Octubre.

Plazuela de San M arcial.................................................. Mac adam . 
Idem.

E m p e d ra d o . . .

Trtpm
3.356,96
9.631,60
2.362.50 
5.466,20
3.202.50 
1.068
1 565,32 

888 
3.772 

234 
6.972 
5.744

70.550,15
313.277,38
106.068,16

56.248,81
89.795,53

9.245,32
83.935,27
10.549,50
11.440,34

3.180,84
74.917,68
12.392,26

94 04
Paseo de San V icen te ........................................................

A 1 )V 1
32,52
45,40
10,29
28,03

T rag ineros............................................................................... Idem. . .  . Id  P i n

Plazuela de las C o rtes...................................................... Id e m . . . . [ilpm
Puerta  de A tocha................................................................. Idem Idem ...................

Ti n o m  nnri ruriAVarias , deta lle  según  queda d ich o .............................. A d o q u in .. . 
Cuña nueva 
Cuña

Plazuela de la V illa............................................................
L i C g I l l [ J ü U  1 d U U .  •
T7 m  n n rl ríirJn

0 ,v ü

V arias, detalle según queda d ic h o ...............................
IJ í I J I  U c v i l  d U U  • • *

R eem pedrado .. 
Idem ...................

41,88
3,03

13,59
10,74
2,15

Idem , id. id ................................. * ..................................
Idem , id. i d .......................................... ................................

M o rr il lo .. .  
A d o q u in .. . 
Cuña.Idem, id. i d ...........................................................................

D a L l l w »  • • • • • »
Tn Ptir

Idem, id. id .......................... ................................................. M o rrillo .. . ÍHaih

Noviembre.

V a ria s , id. i d ............................... ....................................... Id e m .. . . R eem pedrado..
B acheo..........
Idem

1.840
988

1.196

2.938,94 
5.531,45 
4.318,55 
3.819ú>8

1.59
5.59 
3,61 
3,74

Idem, id. i d ...........................................................................
Idem, id. i d ................. .................... .....................................

A d o q u ín .. . 
C uña...........

Idem, id. i d ........................................................................... M o rr illo .. . Idem 1.020

Diciembre.

V arias, id. i d ........................................................................
Idem id. i d ................................................................

Idem ............ Reem pedrado.
Bacheo..............
Idem ...................

3.971 11.150,15
2.097,55 

11.850,50 
3.261,63 )

2,83
9,36

40,30
4,32

A d o q u ín .. .
C uña...........

320
Idem, id. id ...........................................................................
Idem, id. id . ........................................ ...................... ........

1.150
M o rrillo .. . Id e m ................. 754

T o t a l  aasto en obras en fas catorce meses 2.004.465,98

OBSERVACIONES.

L a s  labores em prendidas, pero  no te rm in a d a s , en u n  m es no se ano tan  hasta  el en  q u e  se c o n c lu y e ro n , totali
zando en él todos los gastos para la deducción  de los p recios m edios. i j  i

Por no hacer in te rm inab le  este  docum ento p a ra  su p u b lic a c ió n , se han  reu n id o  en  una sola p a rtid a  las su p e rf i
cies laboradas del m ism o m ateria l en cada mes y en  d iversas calles, totalizando los gastos y  obteniendo un solo 
precio  m edio.

En el coste de las labores se in c lu y en  los gastos de sueldos é indem nizaciones del persona l, compra de  herra
m ientas y útiles y o tros para  el servicio de oficinas de la d irección  facultativa y sobrestantía mayor de las obra&. 
Estos gastos están  d istribu idos en todas las labores p roporcional m ente al que han procurado las obras ejecutadas.

No se hace la sum a de las superficies laboradas de todas las clases de em pedrados que parc ia lm en te  se  anotan, 
en atención á que son can tidades h e te ro g én eas , p o r re p re se n ta r , no solo d iferen tes clases de  iaborés e jecu tad as en  
su m ano de ob ra  con condiciones d iv e rsas , sino que tam bién  los m ateriales en  ellas empleados, son de d istin tas e sp e 
cies , y seria absu rdo  q u e re r  sacar de la sum a de todas ellas consecuencias valederas p a ra  d a c á  cada m etro  superfi
cial de los elaborados u n  precio medio que pudiera serv ir de tipo á los cálculos de o tras lab o res: po r est*  r a z ó n , p a ra  
fo rm ar el estado núm , 1.° de los precios tipos m edios del coste á que pueden regu larse  las d iferen tes o b ra s  ejecuta
d a s , se h an  reun ido  solo las hechas con unas m ism as condiciones p róx im am en te , pudiendo v en irse  así á mejor co« 
nocim iento  del v e rd ad ero  resu ltado . ■.

No se incluye  en  los gastos aqu í figurados la partida  correspond ien te  á la construcc ión  de abso rb ed o res y  o tra s  
fáb ricas , a u n q u e  anejas al servicio de em pedrados, n i la re la b ra  de a d o q u in e s , por h a b e r sido  abonados en  docu
m entos especiales p ara  dichas la b o re s , siendo la can tidad  gastada por d icho concepto  la  de 173.134,03 rs.

A pareciendo según los d iferen tes docum entos de pago ex isten tes en  las oficinas del Exorno* Ayuntam iento que e l  
total gasto en el servicio de em pedrados, con inclusión  de sueldos y  m aterial de oficinas, fué en dichos 14 m eses de 
2.573°826,06 rs., como por m enor se rep resen ta  en el estado núm  2.°, resu lta  una d iferencia de la sum a figuraéa p o r 
el valor total de las labores ano tadas de 176.930,91 r s . ,  la cual está justificada eu  los citados docum entos de pago 
con las partidas que  afectan á 1a com pra de cuña hoy existente  en  los depósitos; jo rn a les  y dem ás gastos de c o n s e r 
vación perm anentes ; labores no term inadas en  *fiu de Diciem bre ú ltim o , pendientes de l iq u id a c ió n , lab o re s  e sp e 
ciales verificadas en los depósitos de m ateriales ; p rendas de un iform e de los conservadores de cuenta del E xcelen
tísim o A y u n ta m ie n to ; con stru cc ió n  de una casilla  para  el g u a rd a  del depósito  de E m bajadores & c. &c.



EST A D O  N Ú M . 1.
Precios medios dé las labores en cada uno de los \ k meses que se fig uran.

ADOQUIN. CUÑA. MOREIILLO.
REEMPEDRADO.

Mac-adam. Reem- Bacheo^ Bacheo. Reem- Bacheo.pedrado. Gufia nueva. Usada. pedrado.

Noviembre dé 1859. » » 11,54 . » 12,08 4,73 » 3,05
Diciembre id___ » 12,65 » 13,97 9,32 » 4,27
Enero de 1 8 6 0 ..- . » 7,96 6,53 » » 4,00 6,61 4,07
F ebrero ................... 20,40 9,93 » 13,43 4,00 4,28 2,74
Marzo................... » 16,96 8,13 38,37 » 3,46 2,04 2,35
A b ril........................ » » 5,27 » 3,96 3,74 2,09 2,02
Mayo......................... 31,24 » 4,78 » 5,81 4,02 1,53 \ 2,52
Junio ........................ » » 12,88 » ;4,65 7,66 2,19 2,09
Julio........................... » » 16,02 » 11,04 2,50 3,95 2,21
Agosto....................... » » 4,98 » 12,50 4,30 . 2,19 3,52
Setiem bre.. --------- » » 9,84 » 4,58 5,58 4,17 6,64
O ctubre.......... .. 27,45 8,65 13,59 53,62 11,88 10,74 3,03 2,15
Noviem bre;............ » » 5,59 » » 3,61 1,59 3,74
Diciembre................ » » 9,36 » » 10,30 2,83 4,32
T é r m in o s  medios enlos 14 meses. . . . . 26,3633 11,1866 9,3635 45,9950 9,3900 5,5685 3,0416 3,2635

E S T A D O  N U M . 2 .
Gastos causados por todos conceptos m  el servicio de empedrados en los 14 meses que se figuran.

MESES.
Importe de jornales, 

materiales y trasportes.
Importe de los sueldos y haberes devengados por la dirección facultativa y administración.

Noviembre de 1859.............. ............... 58.507,40* 4.612
Diciembre id...................................... 111.389,72 4.683
Enero de 1860........................................ 103.725,35 4.667
Febrero..................................................... 135.515,63 4.557
Marzo......................................................... 218.429,$8 4.667
Abril................................................... .. 75.327,89 5.076,34
Mayo........................................................ * 133.404,36 5.023
Junio.............  ........................................ 292.964,83 4.984
Julio........................................................... 263.059,10 5.023
Agostó....................................................... 354.747,01 5.023
•Setiembre................................................. 210.655,11 4.984
Octubre........... ......................................... 280.025,66 5.023
Noviembre.. .................................... 448.684,27 4.984
D ic iem b re .... ................................. .. 419.349,01 5.035

2.505.484,72 »
68.341,34 68.341,34

T o t a l . . . . ............ ... 2.573.826,06

Madrid 19 de Febrero de 1861.=»»El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentan del Reino.—decretaría general.—Per el 

presente y en virtud de providencia de la Sala segunda de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José María Ganals, Con
tador que fué de las minas de Almadén (ó á sus herederos), á fih 
de que dentro del preciso término de 30 dias, que empezarán á 
contarse álos 1 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten por sí é por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger v contestar un pliego de reparos procedente de la cuenta 
del Tesoro de aquel establecimiento del mes de Mayo de 4857; 
en la inteligencia que de no verificarlo lts parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Madrid i 9 de Febrero de 1861 .= J . M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección quinta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco de Paula Izquierdo , Administrador que fué de Rentas 
estancadas de la provincia de Tarragona, á fin de que dentro 
del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á les 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí 
ó por medio de encargado en esta Sesretaría general á recoger 
y contestar un pliego de reparos procedente de exámen de la 

‘ cuenta del Tesoro de ingresos y pagos .-del mes de Mayo de 1858; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará5 el perjuicio que 
haya lugar. ;

Madrid 19 de Febrero de 1861 .=J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presenta, y  en .virtud, dp providencia del llmo.-Sr. Ministro Jefe 
de la sección sétima del Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
José Sánchez Yebra, Administrador que fué del Real noveno de
cimal extraordinario del Obispado de Avila (ó á sus herederos), 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de las 
cuentas de dicho Real noveno, correspondientes á los años de 
1806, 1807 y 1808; en la inteligencia que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1861.= J . M. Ossorno. — 3

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia en esta ciudad
de la CorañcL y su partido.

Hago notorio que á consecuencia de gestiones practicadas por 
los condueños de la Procuraduría de número de la Audiencia ter
ritorial de esta ciudad, que lia desempeñado en sus dias Don 
Francisco Botana, y de autorización judicial concedidauna vez que 
algunos de aquellos son menores de edad, se vende dicho oficio, 
cuyo remate tendrá efecto en el mejor postor en la sala de au
diencia de este Juzgado el 6 de Marzo próximo, empezándose el 
acto á las doce de la mañana; en el supuesto de que no se admi
tirá postura menor del tipo.

Los que se interesen en la adquisición pueden reconocer los 
títulos de pertenencia y antecedentes relativos al particular en 
el despacho del autorizante originario, calle de Puerta de Aires, número 3.

Dado en la Coruña á 14 de Febrero de 1861 .=Estéban Areal.= 
Por mandado de dicho señor, Francisco Ramos y Vázquez.
.     985“ 1

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. José Marín, 
se anuncia por medio del presente el extravío de una carpeta 
marcada con el núm. 3, firmada de D. Manuel Osteret , apode
rado que fué de la hermandad del Santísimo Sacramento y Ani
mas de la, parroquia, de San ,J.uan. Bautista, vulgo de la Palma,
en Sevilla, su fecha 21 de. Junio dé 1848, con la cual se presentó 
en la misma Dirección una certificación de Deuda consolidada 
al 5 por 100 no negociable, expedida en favor de la misma her
mandad núm. 3.585, de 26.380 rs. y  19 mrs. para la capitalización 
de sus intereses; á fin de que las personas que sepan su paradero 
«o manifiesten el referido Juzgado, sito en el piso bajo de le Terri
torial , plazuela de Santa Cruz, ó si se creyesen con algún dere
cho lo deduzcan en el mismo en el término de 30 dias; bajo aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo, se declarará legalmente 
el extravío de dicha carpeta, parándoles el perjuicio que haya lugar. :

Madrid 21 deFebrero.de. 1861 »=JLgsó Marítu ^ > 401-3— 3

CORTES.
SEÑABA. .

PRESIDENCIA DEL EXCMO, s r . VICEPRESIDENTE LUZUBIAGAv

Exiract0 sesión celebrada el dia 23 de Febrerode 18§1.
rio? » *“ > «* -  *  ü

El Senado quedó enterado de que la comkinn 
§ada de  dar dictamen sobro el proyecto de ley en q u e L  
concede pension a varías viudas y huérfanas de Profe- 
*ores. de medicina y cirugía m uertos del eótera hHhfch* 
R°mbrado Presidente al Sr. D. Juan  Lara, y Secretario al or* D. Juan Chinchilla. ./
1 K-l í>eĉ *eron con agrado y se acordó que pasaran á 
tr ( h ^  tres ejemplares de cada uno de los» cuatoó atados Sobre los medios de mejorar nuestra administra-  

que rem itía su autor D< Pelayo Cabeza
ORDEN DEL DIA.

^ntinuaeion\del debate pendiente sobre el dictamen relati- 
proyecto de ley de reivindicación de efectos públicos 

al portador.
^  a r** nuevam ente redactado por la com iló n  , decía asi:

«No están sujetos á reivindicación los efectos al po r
tador expedidos por el Estado, ó por las corporaciones ad
m inistrativas, ó por las compañías autorizadas para ello, 
siem pre que hayan sido negociados en Bolsa con las for
malidades legales.

Unicamente se exceptúa el caso de mala fé probad a 
en el comprador.

Quedan á salvo las acciones civiles y criminales que 
en cualquier caso procedan contra el vendedor ó sus cau
santes.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. CARRAH K O I.INO : Para no usar de la palabra 

en contra, desearía que la comisión contestara á una p re 
gunta. La prescripción que contiene el párrafo prim ero, 
¿está adoptada por la comisión como una exención prec i
sa para proteger la contratación, ó como una consecuenc ia 
directa de un principio que se quiere reem plazar al que 
existe en el Código c iv i l , y que causaría profundos tra s 
tornos en la legislación ?

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E  (de la comisión): 
Es una excepción term inante del derecho común de Es
paña en favor de los efectos al portador.

El Sr. C A R R A M O L IN O  : En ese caso, renuncio la 
palabra que tenia pedida en contra, satisfaciéndome como me satisface la respuesta de la comisión.

Sin más deba te , se aprobó el art. 1.°
Igualmente fué aprobado el 2.° sin discusión de n in 

guna especie.
Leido el 3.°, decia así:
«No podrán ser reivindicados los billetes de Ban

co, ni detenida su circulación, á no ser que se encuen
tren en poder de persona que crim inalm ente los posea.»

El Sr. H U E L V E $ : Desearía saber si se comprenden en el artículo para la irreivindicacion relativa á los billetes 
de Banco otros documentos de la misma naturaleza, 
como son los talones y los billetes de la lotería.

El Sr. G U IL L E R M O  M O R E N O  (de la com isión): Los 
talones contra el Banco no están permitidos por el Códi
go, porque causan muchos perju ic ios; de manera que 
son unos papeles puram ente de confianza , y por lo tanto 
no pueden ser reconocidos por una ley.

El Sr. L U Z U R IA G A : D o s explicaciones desearía que 
hicieran el Gobierno ó la comisión, y de ellas la prim era 
es relativa á esta p regu n ta : ¿pueden ser reivindicados 
los billetes de Banco solo cuando se encuentren en poder 
de u n  criminal, ó bastará que sean poseídos á titulo p re cario ?

La segunda explicaciones concerniente á la detención 
de esos mismos billetes. Si se han de hallar en poder de un 
poseedor crim inal, se infiere la necesidad de haber prece
dido sentencia condenatoria; pero precisamente convie ~ 
ne detener la circulación para averiguar esa c rim ina li
dad, como sueede en el caso de que, al proceder contra 
un  asesino, tenga un Juez que exam inar la sangre de 
que estén manchados unos billetes de Banco que llevara consigo la victima.

Señores, no sacrifiquem os al deseo de no perjud icar 
al crédito los altos intereses de la justicia. En el caso 
que he indicado, como en otros que podria indicar, creo 
que puede precederse á la detención de los billetes de 
Banco, aunque sea momentáneamente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no tiene 
inconveniente en que á las palabras criminalmente los 
posea, se añada: ó de precario. En ámbos casos podrán 
detenerse los billetes por la Autoridad; pero cuenta en 110 
confundir esto con los mandatos para que el Banco déje 
de < cam biar los billetes cuando se le presenten. Esto no 
debe hacerse n u n c a , porque sobre lastimar el crédito de 
dicho establecimiento, á nada conduciría, pues el posee
dor los cam biaría en otra parte si tenía peligro de hacer
lo en el Banco. Así, como cuerpo del delito, podrán dete
nerse por la Autoridad, como el dinero y cualquiera otra 
cosa ; pero , repito , sin perjuicio de las obligaciones del 
Banco respecto al portador. Es lo que tengo que contestar al Sr. Luzuriaga.

El Sr. L U Z U R IA G A : El Sr. Ministro ha convenido 
en el fundam ento de mis indicaciones , y ha propuesto 
exactam ente lo que yo deseaba. Nada más por lo tanto 
tengo que decir, sino que han desaparecido los temores 
que en cierta ocasión alarm aron á los tenedores de efec
tos al portador, como nos dijo el Sr. Gobernador del Ban
co, puesto que se declara que. los billetes son completa
mente irreivindicables. Espero, pues, que se redactará el 
artículo de acuerdo con mis indicaciones.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  (de la comisión): La co- 
misión acepta las palabras ó de precario, ó igualm ente la 
idea de que se detengan ios billetes de Banco cuando pue
dan ser prueba de la perpetración de un delito. Esto en 
su concepto no ataca á su expedita circulación porque, 
señores, sabido.es que hasta la camisa se puede tener 
como medio que indique la comisión de un crim en, por 
las m anchas de sangre ú otra cualquiera señal que pueda 
serv ir de guia al Juez para cam inar ea sús averiguacio
nes'contra el delincuente.

Consiguientemente á lo indicado por el Sr. Luzuriaga, 
así como por el Sr. Ministro de Fomento y por la comi
sión, se leyó el art. B.° modificado, y decia así:

«No podrán ser reivindicados los billetes de Banco, 
ni detenida su circulación, á no ser que se encuentren 
en poder de persona que los posea crim inalm ente, ó por 
título precario , ó para serv ir de prueba de la perpetra
ción de un  delito.»

Acto continuo se abrió discusión sobre el artículo así 
redactado, y dijo‘
; El Sr. S A N T IL L A N : Me^opongo á esa nueva redac

ción , porque las palabras añadidas destruyen el artículo 
anterior. El decir qué pueden ser detenidos como medio 
de prueba , es una cosa muy vaga : con esa disposición 
podrá cualquier Juez repetir providencias como la de que 
sé ha hablado aquí tantas veces.

El Sr. r o & R I G u r z  V A A M O N D E : Me parecen muy 
exagerados los tem ores del Sr. Santiilan , pues aunque el 
crédito esposa muy sagrada , es una equivocación creer 
que^para florecer necesita qüe se violenten los intereses 
j  J l  tlC^ ’ cuánd°íPor el contrario la justicia es la base del crédito. De consiguiente, én tre detener la rápida c ir 
culación de un brllefe y  dejar sin descubrir uu gran  de
lito , aquel’es un mal m ucho menor. Y cu en ta , señores, 
que no se va a desposeer de su billete al tenedor dei mismo,

sino que únicam ente s tra ta  do detener breve tiempo su 
circulación, á fin de que la justicia lo examine y sirva 
para el esclaréóimiehío de los hechos criminales cjue per
siga. ¿No se detiene una onza de oro cuando es preciso 

‘que figure en una causa? ¿Pues por qué no se ha de h a 
cer lo mismo con los billetes? ¿Por qué en ese caso han 
de ser de mejor condición que el dinero?

Los billetes de Banco son un  adelanto sobre las letras 
de cambio , pues se supr ime en ellos el endoso, y se Ies 
declara irreivindicables por su naturaleza , á no ser que 
se hallen en poder de un ladrón ; pero hay m ás: puede 
suceder qüe ese papel sea tam bién la lü¿ que espere un 
Juez para el descubrimiento de uh delito y de sus au to
res , y relativam ente á ese caso se dice que los billetes 
pueden ser detenidos m om entáneam ente, como pueden 
serlo las cosas más sagradas y custodiadas. E s, pues, este 
un sacrificio que debe hacerse en obsequió á la justicia, 
á la cual están sujetas hasta nuestras mismas personas; 
y por lo tanto es exagerado , á mi ju ic io , conceder á los 
billetes de Banco un privilegio que nadie tiene. Debe por 
consiguiente tranquilizarse el Sr. Santiilan, poique de 
todos modos solo se trata de un caso que será rarísimo»

El Sr. S A N T IL L A N : EÍSr. Taamonde no se ha ocupa
do de mi observación , reducida á que con la introduc
ción de las palabras para servir de prueba , puede repetir
se el caso ocurrido no hace mucho tiempo , pues el Juez 
que con tal motivo entienda en una causa , se dirigirá 
desde luego al Banco y detendrá los billetes. Siendo eso 
así, anuncio desde ahora que ántes de suscribir á esa 
detención , me retiraría á mi casa ; pero llamo la atención 
del Senado sobre esas palabras que destruyen eí meca
nismo de la ley , y con las cuales queda el Banco peor 
que ántes estaba. Yo acepto que los billetes sean deteni
dos como la moneda ; ¿pero cómo se detiene esta?

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : El conflicto ocur
rido con el Banco no puede repe tirse , pues aquel nació 
entonces de no haber una disposición term inante sobre el 
particu lar, y  en lo sucesivo tendrá el Banco reglas fijas á 
que atenerse, por lo dem ás, no sé por qué se han de alar
m ar los poseedores de billetes á consecuencia de dete
nerse la circulación de alguno de estosen virtud de m an
damiento judicial.

El Sr. S A N T IL L A N : Lo que deseo saber del Sr. Vaa- 
monde es si notificado al Banco un requerim iento para 
que detenga un billete , lo pagará ó no el mismo Banco al 
que se presente con él, sin en terarse de quién es esa persona , porque eso 110 es cuenta suya.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  Contestaré al Sr. San- 
tillan[que el Juez no dirá al Banco: «detenga Y. el pago,» 
sino «remítame Y. tal billete;» lo cual no debe quitar la 
tranquilidad al portador, porque está seguro del cobro; 
de suerte que el mál para el Banco se reduce únicam en
te á no poder poner en circulación dicho billete duran te 
un breve tiempo. En ese caso no hay dificultad, pero con
vendría que se dijera así en el artículo; esto es , que de 
ninguna m anera se detenga el pago de un billete por 
parte del Banco ó del establecim iento que lo haya emi
tido.

El Sr. C O L L A D O : Señores, tal como se ha adiciona
do el a rtícu lo , se corre indudablem ente el riesgo de que 
tos Jueces adopten providencias perjudiciales al crédito 
público, pues es muy peligroso el que pueda reiv ind icar
se un billete poseído á título precario, y especialmente el 
que se pueda detener su circulación como medio de prue
ba : nuestros Ju e c e s , aunque m uy ilustrados en derecho 
civil y c rim in a l, no están prácticos en m aterias m ercan
tiles, y por lo tanto carecen del .suficiente conocimiento 
de los perjuicios que puede irrogar la detención de un 
billete , incurriendo en los mayores errores. He sido Prior 
de Consulado, y sé cuán necesario es estudiar el Código 
de Comercio para entender ciertos asuntos. Ruego, pues, 
á la Cámara que deseche el artículo enmendado y que 
apruebe el primitivo , y se lo ruego en nom bre del créd i
to del país y del acierto con que debemos proceder en 
esta ley.

El Sr. O L IV A N  (de la comisión ):No hemos oido bien 
al Sr. Collado, pero me parece que S. S. ha incurrido en 
el error de creer que ahora tratamos de reivindicación 
ó irreivindicacion , cuando 110 se trata de eso, sino de de
tener la circulación de un billete. La comisión creía que 
el artículo prim itivo llenaba todas las necesidades, pero 
no ha tenido inconveniente en adm itir las modificaciones 
propuestas por el Sr. Luzuriaga , puesto que nádie puede 
negarse á favorecer á la justicia en sus investigaciones.

El Sr. C O L L A D O : Supone el Sr. Olivan que he h a 
blado de reivindicación , y no es a s í : he hablado de la 
detención de los b ille tes, y he dicho, y repito ah o ra , que 
el artícu lo , tal como está redactado de nuevo, producirá 
efectos a la rm an tes , y por lo tanto espero que el Sr. Mi
nistro de Fomento lo combata , pues tal vez la detención 
de un billete pueda traer por consecuencia la reiv ind ica
ción.

El Sr. O L I V A N : Dice el Sr. Collado que la retención 
de un billete puede traer en reala la reivindicación. No 
com prendo eso; pero si así fuera, 110 tendría inconve
niente en acep tarlo , pues eso sería prueba de que se h a 
bía hecho ju s tic ia , en lo cual estamos todos interesados. 
Sea como quiera, insisto en que no debemos entorpecer 
la acción de los Tribunales por temores sin duda exage
rados, como que 110 tienen más fundamento que la mo
m entánea detención de un billete.

El Sr. C O L L A D O : Debo hacer observar al Senado, 
que aun para el caso da procedimientos jud ic iales, nada añade á las facultades de un Juez la adición que se ha 
hecho en el artículo , pudiendo ser por el contrario o ri
gen de grandes perjuicios, pues aunque el Sr. Olivan dá 
poca importancia á la detención de un billete, la tiene 
muy grave , introduciendo como introduce el miedo en 
tre los demás poseedores de billetes.

El Sr. L U Z U R IA G A : Como autor de la enmienda ó 
modificación que se ha hecho, debo dar algunas explica
ciones. Se dice que habrá alarma por la detención de un  
billete; pero ¿por qué ha de haberla cuando esta ley llegue 
á serlo? Antes la había porque los poseedores de billetes no 
estaban seguros de no ser desposeídos de ellos alguna 
vez, pero con la irreivindicacion que se establece deben 
estar tranquilos ahora. ¿Se alarm arán los Sres. Collado y 
Santiilan porque á consecuencia de un robo que se come
ta en su casa sea detenida por el Juez una de sus levitas 
ó podrá extenderse esa alarma al temor de perder las 
demás que tengan? Cuando un billete tiene sobre sí la se
ñal de la perpetración de un delito, ¿por qué privar de 
su detención á la justicia? Esto es necesario, y no veo en 
ello nada que deba alarm ar á los tenedores de billetes.

El Sr. C O LL A D O : El ejemplo de las levitas indicado 
por el Sr. Luzuriaga no tiene semejanza con la cuestión 
que se debate. Por lo dem ás, creo que es com pletam en
te innecesaria la adición introducida en el artículo, pues 
nadie se ha de negar á satisfacer los deseos de la Autori
dad , aunque no se ponga en la ley esa generalidad que 
se quiere.

El Sr. S A N T IL L A N : Repito que acepto para los b i
lletes la disposición que rige relativam ente á la moneda, 
y qye no hallo inconveniente en que se detengan cuando 
se encuentren en poder de un c rim in a l; pero eso no de
be hacerse en el Banco mismo , y á él es adonde general
m ente se dirigirán los Jueces , lo cual debe evitarse. Por 
lo demás, he preguntado si el Banco pagará ó no un b i
llete mandado detener por un  Juez... Oigo decir que no; 
y por lo tanto se autoriza al Banco para suspender una 
obligación que ha contraído, con lo cual se atenta á la 
existencia de ese papel-moneda. No apruebo , pues , la 
elasticidad que el artículo deja á los Jueces para o b rar como crean conveniente en el asunto.

El Sr. C A R R A M O L IN O : Tan cierto es, señores, q ue  
una palabra puede destru ir el espíritu de una ley, q u e  
eso es precisamente lo que ha sucedido aquí en el artícu
lo de que tratamos.

Dos adiciones se han hecho en él; y la más grave, sin 
embargo de haber pasado desapercibida, es la de que no 
puedan ser reivindicados los billetes poseídos «á título 
precario.» ¿Qué quieren  decir estas palabras? ¿Qué sig
nifican? La tenencia de una cosa por la voluntad de su  
dueño; y por lo tanto se dice precisamente lo contrario  
de lo que se desea, debiendo en su lugar decirse: «por abuso del título de precario.» Si yo doy á un  amigo en 
depósito unos billetes de Banco, ¿me habré de ver des
poseído de reivindicar lo que ese amigo posee únicam ente con ese título?

En cuanto á la segunda adición, acepto desde luego 
que el Banco pague los billetes que se le presenten para 
evitar los grandes perjuicios que lo contrario originaría 
razón por la cual más de una vez ha sucedido que el Ban
co ha satisfecho toda una em isión de billetes falsos, para 
no perjud icar su crédito. Siendo esto así, y puesto que el 
Sr. Gobernador del Banco desea que no se suspenda el 
curso de los billetes por el crédito del establecimiento, 

, creo que debe enviarse al Juzgado el billete objeto de la 
reclamación para conseguir por su medio la averiguación 
de la verdad. Así pues, dándose otra forma al artículo,

. podria ser aprobado pero no como la comisión lo sostiene!
También creo que no debe usarse el adverbio mo

mentáneamente, porque siendo necesario dejará  la justicia 
el tiempo que necesite para la averiguación del delito 
que pérsigue, será más propio decir temporalmente.

Creo , por ú ltim o , que dá lugar á confusión la frase 
referente á los que tengan los billetes á título precario, y 
deseando más claridad en el articulo, suplico á la comi
sión que lo retire para darle una redacción más acep
table.

El Sr. L U Z U R IA G A : Señores, ¿qué es reivindicar? 
¿No es la acción que tiene el poseedor de cualquier cosa 
á reclam ar lo que es suyo? Pues bien: el artículo decia 
ántes que ei dueño dé unos billetes robados no podia re 
clamarlos sino de manos del ladrón , lo cual le imposibi
litaba de pedirlos á quien sin ser criminal los tuviera, por 
ejemplo, en depósito; y de aquí la uecesidad de la adi
ción consistente en decir que se dá también la reiv ind i

cación á favor del dueño contra qu ien  posea sus billetes 
á título precario. Sin eso no habría reivindicación posible, 
sino solo contra el ladrón ó contra el poseedor criminal.

En cuanto al adverbio momentánea ó temporalmente, 
me es igual que se use el uno ó el otro. Mi deseo es que 
se acelere el curso del procedim iento, y el Juzgado no ha 
de tener los billetes más tiempo que el necesario para la 
averiguación del delito.

El Sr. C A R R A M O L IN O : Laudable es el deseó de ace
lerar el térm ino del proceso; pero sobre los deseos del 
hombre se halla la verdad de las cosas, y la estadística 
del año an terior dem uestra que ha habido* en España 
44.000 causas. Por lo demás , respecto al títu lo  precario, 
insisto en la necesidad de que sé dé al artículo otra re 
dacción diferente.

El Sr. R Ó D R IG Ü E Z  V A A M O N D E : Este artículo es 
el que ha dado más lugar á düdas y  complicaciones. El 
Sr. Carramolino parece acusar á te comisión por h a b e r . 
sido demasiado dócil en adm itir enmiendas , pero muchas 
de las ideas contenidas eíi ellas las habia yo anunciado ya 
en el seno de la comisión. Lo que 110 comprendo es cómo 
impugna el Sr., Carramolino la adición consistente en de
cir «á título precario .» Si la verdad jurídica es que el 
poseedor del billete tiene siempre la presunción de Ser 
su dueño legítimo, preciso es para arrancárselo probar
le que es crim inal, que es lad rón , que lo ha recibido á 
sabiendas de manos de quien lo sea, ó que lo tiene á tí
tulo precario. Para esto es la adición precisam ente, y no 
sé , repito, cómo puede combatirse, ni qué m ayor garan
tía pueda darse á los tenéderes de billetes que la seguri
dad de que cuando se presenten con ellos en el Banco han 
de abonárseles, no siéndoles recogidos sino en el solo ca 
so de probárseles que los tienen crim inalm ente.

Pero la enmienda que ofrece riláS dificultad es lá del 
Sr. Luzuriaga respecto á la prueba. Hemos visto usar de 
la palabra con este motivo á los hom bres de ley por una 
parte ¿ y á los hombres bursátiles por otra , sosteniendo 
aquellos la conveniencia de facilitar los médios de perse
gu ir el de lito , y clamando estos contra la adición como 
un gran peligro que puede traer al crédito hasta una cri
sis funesta , llegando el Sr. Santiilan al extrem o de decir 
que se separaría del Banco si la adición se aprobaba. Yo 
no veo el peligro que ven SS. S S .; pero de todos uredos 
prestaría el Sr. Santiilan un inmenso servició al país si 
nos presentara una fórmula más clara y expresiva, la 
cual diera por resultado el objeto qae la adición envuel
ve , sin producir á la vez esos^ riesgos que tanto teme 
S. S. No puede la comisión dar mayor prueba de? s t -im
parcialidad y de su deseo del acierto que la de anunciar 
á S. S. que adm itirá gustosa una indicación cualquiera 
que concille los intereses del Banco y del crédito, ju n ta 
m ente con los que corresponden á la recta adm inistra
ción de justicia. Y entretanto todas estas dudas se ha
b rían  evitado aplicándose á los billetes de Banco el p r in 
cipio que se aplica en otro artículo á los títulos al p o r
tador.

Se pregunta por algunos si cuando se presénte en el 
Banco un billete que haya sido sustraído deberá dicho 
establecimiento pagarlo. ¿Quién lo duda? Páguese; pero 
entréguese luego á la justicia ese billete por el tiempo que 
sea necesario para la averiguación del delito.

Oigo decir por lo bajo que seria preciso redactar el 
artículo en los térm inos que acabo de expresar. Manifies
ten , pues los señores qüe se hallan en discordancia si se 
convienen en esto, y la comisión no tendrá inconvenien
te en redactar el artículo de n uev o , expresando en él que 
el Banco pagará el billete á su presentación ; pero que 
lo re te n d rá , sin embargo , para entregarlo á la justicia 
por cierto tiempo , cooperando así á la averiguación del 
delito.

El Sr. S A N T IL L A N : Yo no he dicho que si se ap ro
baba la adición del Sr. Luzuriaga me retir aria del Banco, 
sino que de aprobarse el artículo con esa adición , rena
cía el peligro de verse dicho establecimiento en nuevos 
conflictos con la ju s tic ia , tales como el referido aquí d u 
ran te  este debate, y entonces he añadido que si esto se 
repetía hallándome yo al frente del Banco , dejaría mi 
puesto ántes de co ntribu ir á ese conflicto.

En cuanto á lo dem ás, estoy conforme con la última 
indicación hecha por el Sr. Vaamonde; ya he dicho que 
la administración del Banco no se niega á auxiliar á la 
ju s tic ia , pero 110 puede acceder á la suspensión del pa
go de un  billete que se presente , bien que después lo en 
tregue á la justicia por el tiempo necesario para que se 
averigüe la verdad.

El Sr. C A R R A M O L IN O : La cuestión de la prueba 
referente á los billetes no oírece dificultad, toda vez que 
dice el Gobernador del Banco que el billete una vez pa
gado se entregará al Tribunal para la averiguación del 
delito. Así, pues, el artículo debe voiver á la comisión 
para que lo redacte de un modo claro y preciso, evitando 
dudas que pueden ser muy trascendentales.

El S r . R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : La comisión no pretende que se suspenda el pago de los billetes de Ban
co sustraídos, sino su circulación, lo cual no.es lo m is
mo. Pagúense en buena hora, pero reténganse para que, 
entregados al T r ib u n a l, puedan servir al descubrim ien
to deí delito.

El Sr. S A IN Z  D E  A N D IN O  : Mi salud no me ha per
mitido asistir á las prim eras sesiones de osle debate; y 
por lo tanto , aprobados ya los artículos i .0 y 2 .°, voy 
solamente á hablar respecto al 3.°, sometiendo ai c r ite 
rio de la comisión una observación muy sencilla, dedu
cida del caso que voy á presentar.

Se dice que so pena de com prom eter el crédito del 
Banco, es necesario que se paguen los billetes; y el Go
bernador del establecimiento añade que con tal que ese 
pago se haga, no tiene inconveniente en, aceptar lo d e más. Yoy , p u e s , á hab lar sobre esto.

Un particular tiene en su poder 1.000 duros en seis ú 
ocho billetes de Banco , cuya serie y num eración se que
da apuntadas, á fin de identificarlos por ese medio. Pues 
b ie n : una noche le roban los b ille tes , y lo prim ero que 
hace es presentarse al Juez denunciándole el delito y 
dándole la série y num eración de los billetes robados 
para que proceda al descubrim iento del delincuente y 
pueda él recobrar sus billetes ó su importe.

La prim era disposición del Juez es pasar un  oficio al 
Gobernador del Banco, á fin de que si se presentan al co
bro los expresados billetes no los pague y los retenga. 
¿Puede en tal caso dejar de ser justa, no solo la retención 
de los billetes sino hasta la detención del que los p resen
ta? Si no se hace así, ¿no quedará defraudado el dueño 
dé los billetes, por la desaparición de los mismos? No 
hablo de la reivindicación de esos billetes, sino de su re 
tención sin pagarlos, pues no creo justo que la adm inis
tración del Banco haga pesar sobre los accionistas ei im 
porte de los billetes que hayan sido robados.

Propongo esta observación para que, meditando sobre 
ella, se dé al artículo la redacción más conveniente, sin 
tem or á que se perjud ique por esto el crédito del Banco; 
crédito que solo padece cuando el público presum e que 
el establecimiento no está en disposición de cu b rir  todas 
sus obligaciones; cosa que al presente nadie puede creer, 
según entiendo, siendo su situación completamente des
ahogada.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Siento no estar co n 
forme con una persona tan  entendida como el Sr. Sainz 
de Andino.

Yo entiendo que nunca debe im ponerse al Banco el 
precepto de que falte á la obligación que tiene contraida 
con el público relativam ente á pagar sus billetes al por
tador, pues si tal hiciera, se resentiría su crédito y se per
judicarían  sus intereses. Y no basta decir que el Banco 
se halla hoy en una situación desahogada, porque pudie
ra llegar u n  día en que no fuera así, y la suspensión de 
pago de un billete podria en ocasiones m irarse como p re 
texto para ocultar su  mala situación. El Banco debe 
siem pre pagar al portador sus billetes, y n ingún Juez de
be m andar nunca que suspendael pago de uno solo. Todo 
la más que puede decir al Banco es: «ahí te envió un 
agente de policía: cuando se presente el billete núm ero 
tantos, avisa al agente para que eche mano á la persona 
que lo lleve.»

A petición del Sr. lria rte  se preguntó si el punto estaba 
suficientem ente discutido, y el Senado contestó negativa
m ente.

El Sr. S A N T IL L A N : La comisión ha manifestado que 
retiraría el artículo para redactarlo de nuevo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de Sanfelices): Tiene la palabra en contra el Sr. Cantero.
El Sr. C A N T E R O : La usaré , pero va á resultar que 

habremos hablado dos en el mismo sentido, uno á con
tinuación de o tro , pues el Sr. Sainz de Andino acaba de 
hacerlo en contra sin que haya habido después discurso 
en pro, no consumiendo como no I13 consumido turno el 
Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Sanfelices): ¿Quiere la comisión usar de la palabra ahora?
El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : La comisión es

pera oir al Sr. Cantero para contestar á S. S. á la vez que 
al Sr. Sainz de Andino.

El Sr. C A N T E R O : Creo que la comisión no tendrá ne
cesidad de contestarm e, pues voy á hablar en el mismo 
sentido en que lo ha hecho el Sr. Vaamonde contestando 
al Sr. Carram olino, si bien diré ántes cuatro palabras al 
Sr. Sainz de Andino sobre la nueva y peregrina teoría 
que ha expuesto relativam ente al asunto que nos" ocupa.

Dice S. S. que un Juez puede m andar al Banco que no pague un billete que ha sido robado , porque así lo 
ha dicho al mismo Juez ei que poseia el billete. ¿Y por 
dónde se sabe que es verdad lo de haberse perpetrado el 
robo , y sobre todo, que el billete robado tiene el núm e
ro que dice ei dueño ?¿ No puede este equivocarse dicien- 

' do el núm ero de otro billete que pertenezca á otra p e r
sona cualquiera? Y sin más formalidad ni más prueba 
que su dicho, ¿se ha de m andar al Banco que 110 pague tal ó cual billete, deteniéndolo juntamente con la persona

que lo presente? ¿A cuántos conflictos y trastornos no  
podria eso dar lugar, máximo teniqpdo en pumita la facilidad con qué los billetes circulan , facilidad igual,a la 
de la moneda?’¿Qué seguridad tendrían los que poseen billete^, relativamente á no verse expuestos á ser considerados eo -  mo ladrones por hallarse entre sus billetes el señalado 
con el número tantos y que se da como sustraído? ¿Con qué premura no acudirían á realizar sus billétés los te
nedores, desde el momento en qué supinan a ü e ú n  JúéZ{ 
podia mandar al Banco suspender el pago do jóá upsipcte? . ¿Hasta dónde no podria perjudicar esto ál crédito 
intereses de un establecimiento como ese y que tan íT ahr 
de apoyo ha prestado al GobiernoL séñáládétoenfé eh  
ciertas épocas? 'Siento qué no se halle presente á estos debates el Je
fe natural de los establecimientos de crédito, ó sea éVs^- ñor Ministro de Hacienda, pues con su asistencia podría * 
la cuestión dilucidarse ert toda su amplitud. No qtnero decir con esto que el Sr. Ministro de Fomento no ténga bastante inteligencia para sostener dignamente ep debate; 
pero la cuestión que nos ocupa se roza con un establecimiento que" está siempre haciendo operaciones de Crédito 
cón el Gobierno, y el Sr. Ministro de Hacienda ha de es-'  tar naturalmente en más pormenores sobra esos negocios, 
y por lo tanto podria contribuir más que otro Sr. Ministro á que el Senado resolviese con todo elríleno d© datos 
posible una cuestión como la que nos ocupa.Por el momento es objeto do lá controversia una en 
mienda del Sr. Luzuriaga, enmienda que yo noim pugno, si en ella se establece que el billete de Banco se pague á  su presentación aunque después se entregue al Juez parada 
averiguación de un delito. Si es esto lo que la enmienda significa , estoy conforme con ella y la apruebo, pero si envuelve una reivindicación indirecta respecto á los bi
lletes de Banco, me opongo decididamente á ella.El artículo no está claro tal como últimamente se nos 
ha leido , y por lo mismo, y deseoso por otra parte de na molestar más al Senado, propongo que la comisión to retire para presentarlo en términos más explícitos, rogan
do yo al propio tiempo al Sr. Ministro de Fomenta se*sir
va indicar á su compañero el Sr¿ Ministro delfcaienda te conveniencia de que asista á la discusión dé- este articulo para facilitar la resolución más conveniente con los 
conocimientos especiales que en materias de crédito tiene 
su señoría. V -El Sr. SA IN Z  D E  A N D IN O : Sin duda no me explique bien pot el deseo que tuve de ser lacónico para no can 
sar al Senado. 1 "Yo no he podido suponer que por una sim pledeüün- cia mande un Juez suspender, ü  pago de r m biHete de Banco, pues bien se entiende que á esa providencia debe 
preceder la circunstancia d e que el demandante aéredité 
haber estado en posesión de los billetes robados, en términos de poder el Juez tener fundamento bastante 
para pasar la comunicación al Banco.El Sr. L U Z U R IÁ G A : No comprendo ese temor que se tiene á que sufra perjuicio el crédito del Banco porqti© se persiga un robo de billetes: al contrario , tanto los tenedores de estos como el Banco mismo deben hallar en eso una garantía más para tranquilizarse en cuanto a la 
posesión de lo que les pertenezca. Mañana , por ejemplo envía un particular una cantidad de dinero á tal ó cual punto para una negociación , y el dinero es robada en el 
camino. Pues bien: se instruye el sumario, se coge a los ladrones, y el dinero que como cuerpo del delito viene al Juzgado, averiguada que es la verdad , se devuelve a 
su dueño. ¿Qué perjuicio se le sigue á nadie,de esto?El Sr. C A N T E R O : La rectificación del Sr. Sainz de 
Andino no me ha satisfecho.Dice S. S. que ántes de la providencia en que el Juez mande suspender el pago del billete, debe probar el due
ño que lo poseia; pero miétttras se hace esa prueba, pue
de el billete haber corrido 60 ú 80 muros, viniendo© ser por un momento considerado como ladrón el último que 
de buena fe lo haya tomado.El Sr. O L IV A N : La comisión se felicita por el celo con que se examina el proyecto; y aun cuando á fin de que el Senado acordara lo más conveniente había disidi
do en tres párrafos el artículo que nos ocupa, dón la ideado pedir separadamente su votación, vista la divergencia que existe en los pareceres, y deseando que la re
solución que lá Cámara adopte sea hija del débate más ámplio, retira el artículo en cuestión para presentarlo 
nuevamente redactado.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de San felices,: 
Queda retirado el artículo.Fueron publicadas como leyes, y se acordó qué se 
archivaran, las siguientes: •1.a La relativa á conceder un-crédito extraordinario 
para indemnizar las pérdidas ocasionadas por las inun
daciones.2.a La que dice relación al anticipo de subvenciones 
á las empresas de ferro-carriles- ‘3.‘ La en que se concede una pensión á Doña Rosalía Huerta, huérfana dei Coronel de caballería D. Manuel.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de Sanfelices): Orden del dia para el lunes: continuación del debate pen
diente.

Se levantada sesión.Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  L O S m P Q T A D O »*
PRESIDENCIA DEI. SR. VICEPRESIDENTE MONARES. ;

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 efe 
Febrero de 1861.

Se abrió á tes tres ménos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.Los Sres. Barca, Goicoerrotea, Perez Caballero, Borra
jo, Albuerne, Duque de Yillahermosa y León y Navarre- 
te agregaron su voto á los de la mayoría en la votación de ayer. El Sr. Rodríguez Yaamonde agregó el suyo á los de la minoría.

Se anunció que el Sr. Vázquez no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo. 1Quedaron publicadas como leyes tes sancionantes pof S. M. sobre inundaciones, sobre anticipaciones á tes em presas de ferro-carriles y sobre pensión á Doña Rosalía Huerta.

El Sr. B A R R O E T A : Deseo saber en qué estado se encuentra el asunto de la repartición de terrenos en Medí- nasidonia, y si el Gobierno piensa presentar sobre él uh  proyecto de ley.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No quisiera dar al Sr. Diputado una contestación inexacta. Tengo un 

proyecto preparado sobre repartimiento de tierras en  un 
pueblo de Andalucía, pero no sé si es Medinasidonia ú  otro. Estas tierras se repartieron en 1854 en cumplimien
to de la ley de 1820 á 23. Se dudó si el repartimiento erk legal, y fué el expediente al Tribunal contencioso, que in
formó en contra. En este estado se hallaba á mi entrada 
en el Ministerio. . -..r, •Pasé ei expediente al Consejo dé Estado, él cuál, por razones de equidad, propuso 1.a aprobación. Yo, creyendo que por razones de equidad no podia aprobarse, pero estando conforme con tes consideraciones expuestas por el 
Consejo de Estado, propuse al Consejó de Miniaros que 
se trajera un proyecto para la aprobación de ese repar-* timiento, y está á punto de traerse.

ORDEN BEh DIA.
Peticiones.

Se leyó el dictámen sobre 1a petición núm. 93, que decia así:«Varios vecinos de Villafranca del Vierzo solicitan se les haga una rebaja en la contribución territorial, y que 
se les exima de pagar la que gravita sobre el viñedo, mién- tras este continúe atacado por el oidium»

La comisión es de opinión que pase al §r. Ministro de Hacienda.»
El Sr. C A L V O  A SE N SIO : He presentado esa petición; y si está subsistente el decretó de 1847, ruego al Gobierno 1a tenga presente. En mis principos no entra'esta clase de indemnizaciones; pero habiendo jurisprudencia establecida, se está en el caso de aplicar á estos interesados la misma regla que á. otros.
El Sr. G A R C ÍA  T O R R E S: La comisión ha dado el dictámen más favorable, pero la ley marca á estos interesa

dos los medios de reclamar estas indemnizaciones: por 
consiguiente, podrá calificarse esta petición, hasta cierto punto, como impertinente, si no fuera por el respeto que 
tenemos al derecho de petición.El Sr. C ALVO  A SE N SIO : Petición que se dirigeA tas,, , Cortes, no es impertinente, pues no se opone esto á que el Gobierno resuelva este y otros expedientes.

El Sr. G A R C ÍA  T O R R E S: He principiado pop reconocer el derecho de los peticionarios; pero he dicho que hubieran hecho mejor en arreglarse á lo que dispone la legislación vigente, y acudir al Gobierno.El Sr. Marqués de M O N T E V ÍR G E N : Doy gracias al Sr. Calvo Asensio por su in terése»  favor dehdistrito qué tengo 1a honra de representar. El apoyo de un Diputado extraño á aquel país justifica la insistencia con que los 
representantes de aquellos distritos venimos reclamaada hace tanto tiempo, en favor de aquellos pueb los, la pro
tección del Gobierno. Los Alcaldes de Ayuntamientos de los distritos vinícolas de Villafranca del T ierzó y Póhfer- 
rada, de acuerdo con sus Diputados provinciales y á Cortes, han dirigido más de dos meses hace una exposición al Gobierno de S. M., en virtud de la cual ia~ Administra
ción ha dado á los pueblos tes instrucciones necesarias para que formen los expedientes para la rebaja ó perdón 
de las contribuciones , con arreglo á 1a tramitación, com
plicada por cierto, que establece la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847.Los Diputados de esos distritos, no solamente han



apoyado corno era su deber esta reclamación , sino que 
han tenido con ios Sres. Ministro de Hacienda v Director 
de Contribuciones varias conferencias, de las que hemos 
salido altamente satisfechos respecto de la disposición en 
que se hallan para apoyar esta reclamación en cuanto 
la ley se lo permita. Después de esto, no d iré , Como el 
Sr. García Torres, que esta petición es impertinente, pe
ro sí que no tiene objeto. Sin embargo, como reproduce 
una reclamación que creo justa, no puedo menos de re
comendarla muy particularmente á la consideración del 
Gobierno.

El Sr. CALVO' ASENSIO: Debo decir que se me ha 
remitido esa petición directamente, rogándome que di
jera algunas palabras en su apoyo. Por lo demás, me 

# complazco en oir las ¡explicaciones del Sr. Marqués de- 
Montevirgen, y acaso sirvan para tranquilizar á los im 
pacientes que crean que este asunto no marcha con la 
prontitud que quisieran.

El Sr. PORGAS : Guando el Ayuntamiento de Villa- 
franca acude al Congreso, será porque con arreglo á la 
instrucción de 47 no haya podido obtener el alivio de sus 
males.

E s tá n  cierto que esa instrucción es insuficiente, que 
no tan solo las provincias de Galicia, Aragón y Cataluña 
no han encontrado alivio en su miseria, sino que apé- 
nas se han indemnizado la centésima parte de los per
juicios sufridos por los distritos vinícolas.

Encesta legislatura,i tanto el Sr. Marqués de San Gár- 
los como, el Sr. Vaamonde, han llamado la atención so
bre los males que pesan sobre los propietarios de viñe
dos* Yo he visto, señores , hasta los pámpanos secos en 
algunas comarcas en el mes de Agosto. Es verdad que 
se han ensayado algunos medios para curar el oidium, 
pero los resultados no han correspondido á las esperan
zas de los propietarios.

Espero» pues, que el Gobierno tendrá presente que 
los viñedos en el litoral, y, sobre todo, en Gerona , Ga
licia y otros puntos, se han perdido en gran parte, y 
que debe guardar consideración á sus propietarios.

• ********* TORRES: Debo rectificar dos espe
cies: dice el Sr. Forgas que sin duda las gestiones de es
tos vecinos no han producido resultados, pues que vie
nen aquí con sus quejas.

Si hace dos meses que promovieron el expediente y 
otros tantos que han dirigido la exposición al Congreso, 
no cabe esa sospecha. Dice también S. S. que la instruc
ción de 1847 es insuficiente: en su dereeho está S. S. 
para intentar la mejora de la legislación.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Señores, hace 
poco tiempo que yo he tratado estas cuestiones aquí, y 
estoy muy conforme con lo que dice el Sr. Forgas. Los 
distritos vinícolas de Galicia están formando sus expe
dientes con arreglo á la instrucción de 1847; y yo, que 
sé las dificultades que ofrece el cumplimiento de esa ins
trucción , reclamo la benevolencia del Ministerio hacia 
alguna; falta en que puedan incurrir por las razones‘que 
expuse en otra ocasión.

Es urgente, que además de suspender el cobro de al
gún trimestre de contribución territorial en las localida
des vinícolas, miéntras forman los referidos expedientes 
que no dudo activarán los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales por ser de su deber y obligación, como 
la situación es tan aflictiva, espero, pues, que el Gobier
no, cuanto antes, procure trabajo á aquellos habitantes, 
dando impulso á las muchas carreteras vecinales que es
tán por concluir, y que nadie desconoce su importancia. 
Si, señores, que vean al ménos los pueblos, que si pa
gan contribuciones, se mira por sus intereses materiales, 
tan descuidados por efectos de estar absorvida la aten
ción por la política.

Sin más discusión, fue aprobado el dictamen.
Se aprobaron los relativos á las peticiones números 

94 y 95.
Se leyó el relativo á la petición número 96 , que de

cía a s í :
«D. Manuel Rivero Altozano, D. León González, Don 

Eugenio González y D. Cándido Altozano, Concejales que 
fueron én 1855 á 1856 del Ayuntamiento de Miraflores de 
la Sierra, á consecuencia de haber sido multados por la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado en la 
cant dad de 408.824 rs. por suponerse haber ocultado los 
bienes de propios pertenecientes á dicho pueblo en la re
lación que en el referido año remitieron al Gobernador 
de esta provincia, acuden con una instancia documentada 
en solicitud de que el Congreso se sirva nombrar una 
comisión de su seno para que examine dichos documen
tos, disponiendo se abra juicio ante Tribunal competente 
a ü n  de que se les oiga y que se suspenda entretanto todo 
procedimiento contra los mismos.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ha
cienda.»

El Sr. V^ALERO Y SOTO: Esta cuestión ha perdido 
gran parte de su importancia, desde que el Sr. Director 
de Propiedades dijo en este sitio que multas de 20.000 d u 
ros rara vez se imponían, y en todo caso nunca se co
braban.

Yo, sin embargo, contraje el compromiso de probar 
que no existe el hecho en que se funda la multa. La omi
sión en que se fundaba no ha existido ni podido existir 
ni el expediente tampoco. Acompañan á la petición los 
documentos que lo p rueban , que son los borradores 
puestos en 1856 por el escribiente del Ayuntamiento, sol
dado en Chafarinas desde 1856, y entrerenglonados por 
el Secretario que murió del cólera el mismo año.

Ademas, todos los Sres. Diputados saben que los 
Ayuntamientos forman los presupuestos municipales que 
se remiten al Gobernador de la provincia. En 1854 el de 
Miraflores hizo el presupuesto para 1855, y entre los in
gresos puso esas fincas que se suponen ocultadas. En Ene
ro de 1855 se les pidió nota de los bienes de propios por 
el Gobernador de la provincia. Esa nota la mandaron en 
7 de Enero; y esto lo pruebo por una certificación dada 
por nuestro compañero el Sr. Carballo, Secretario del 
Gobierno de provincia , que dice que en el archivo exis
te la relación de que se trata.

Para 1856 el Ayuntamiento formó también su presu
puesto en Octubre de 1855; lo remitió al Gobernador, y 
comprendió esas fincas. Ahora bien: ¿en qué cabeza cabe 
que habiendo dado esos datos en Enero y en Octubre de
jasen de darlos en Agosto? Ya he dicho que existen los 
borradores de la relación que mandaron en Agosto á la 
Superioridad.

Hay más. La instrucción de 30 de Mayo de 1857, en su 
art. 36, dice: «que los que ocultasen al dar la relación al
guna finca, incurrirán en tales ó cuales penas.» Yo llamo 
la atención sobre la circunstancia de que se aplique este 
artículo que habla de ocultación al dar la relación á una 
supuesta falta de remisión de la misma.

Los investigadores exageran casi siempre, porque 
tienen un interés marcado en esto: y así es, que siendo 
yo Subdirector en la Dirección que ahora desempeña el

Sr. 'Estrada, vino un denunciador á manifestar como 
ocultado el bosque de Poblet en Cataluña ; bosque que 
ocupa leguas enteras y que pertenece á un monasterio, 
que habiendo sido panteón de los Reyes de Aragón , y 
siempre muy rico , es conocido de toda la comarca. Esto 
prueba que hay que examinar estas denuncias con cui
dado. Sin embargo, siguió el expediente; se mandaron 
tasar las fincas que se suponían ocultadas , y con este 
expediente instruido, sin citar al Ayuntamiento de 1855, 
se le mandó satisfacer la multa de 20.400 duros.

Sobre todos estos vicios habia imposibilidad de que 
se hubiera formado tal procedimiento, atendido á lo 
mandado por la misma Dirección. En 1858 el Sr. Estrada 
dió una circular que decia: «se hiciera entender á las 
corporaciones que debían mandar relaciones en el tér
mino de 30 dias.» De manera que en 30 de Octubre de 
1353, reconociendo que había habido inexactitud en los 
datos presentados, se daba un nuevo plazo, el cual le 
aprovechó el Ayuntamiento de 1858 dando la relación.

Esto justifica plenamente que lia sido ligera la impo
sición de esa multa, la cual, si hubiera procedido, no de
bió entenderse con el Ayuntamiento de 1855, sino con el 
de 1858.

Los atemorizados Concejales multados hicieron una 
exposición á la Dirección, y nada diria sobre ella si la 
Dirección no hubiese manifestado al resolverla que no 
hay más apelación de las decisiones de la Junta que á la 
via contenciosa. No es esto exacto: sobre la Junta de ventas 
está el Sr. Ministro de Hacienda, y luego S. M. con el 
derecho de indulto; S. M., que no permitiría la ruina de 
cuatro honrados labradores con esa grande multa. Ade
más dice la orden que se suspenden por 60 dias los efec
tos de la multa. Estos son los 60 dias que se dan para 
acudir á la via contenciosa, y nada quieren decir; de mo
do que al darlos, la verdad es que no se dá nada.

Después de todo, repito que me tranquiliza lo que el 
Sr. Estrada ha dicho el otro dia; que estas multas nunca 
se imponían; y si se imponían, jamás se cobraban, lo cual 
en este caso sería siempre imposible, porque los multa
dos, aunque se arruinen mil veces, no podrían pagar la 
vigésima parte de la pena impuesta.

El Sr. ESTRADA: Pocas palabras me voy á permitir 
sobre esta cuestión. No sé por qué el Sr. Valero y Soto ha 
querido dará  este asunto una importancia que no tiene. 
Todos los asuntos de bienes uacionales se prestan á la 
declamación en todos sentidos; pero examinados de cer
ca, los gigantes se convierten en molinos de viento. La 
instrucción de 1855 mandó á las corporaciones dar rela
ción de sus bienes. Aquí una de las primeras equivoca
ciones de S. S., suponiendo que no se cae en falta omi
tiendo la relación, y que solo se falta ciándola equivoca
da. La instrucción puso un término , y dijo , que pasado 
él, seiian los bienes investigables, y los ocultadores in 
currirían en una multa de 10 por 100 de su tasación. Por 
consiguiente, todos los que dejaron de dar las relaciones 
incurrieron en la pena. Se dice: en 1858 se dió una cir
cular dando un nuevo plazo: se dió una ampliación para 
aquellos á quienes no se habia investigado, pero los que 
estaban denunciados ya tuvieron que sujetarse al expe
diente.

El relativo á Miraflores ha tenido por resultado la 
procedencia de la denuncia , y esto ha tenido lugar en 11 
de Octubre de 1859. Se mandaron tasar las fincas, y ha
ciéndose bien la tasación , no hubieran pasado de 20.000 
duros, mas al perito le dió la gana de tasarlas en cuatro 
millones.

El pueblo de Miraflores acudió á la Dirección, y la Ad
ministración atendió á su reclamación y suspendió los 
procedimientos. Después vino pidiendo la condonación de 
la inulta, y la Dirección la acogió también, porque el 
Gobierno, siempre benigno cuando encuentra circuns
tancias atenuantes, inclina el ánimo de S. M. á la con
donación.

Por lo demás, la ley dice: «la declaración de la Junta 
superior de Ventas causará estado, y contra ella no se 
entablará más reclamación que por la via contenciosa.»

Así, pues , los interesados, si creen que no deben pa
gar la multa, tienen la via contenciosa; y si creen que 
deben pagarla , tienen el expediente de condonación.

El mal ha estado en que al ir á tasar unas fincas que 
no valen la quinta parte de lo que aparece, se han tasa
do exageradamente.

Ahora bien: ¿es posible que siempre se ha de venir á 
las Cortes para reclamar contra las dependencias de la 
Administración? ¿No hay Jefes superiores? ¿No iiay leyes? 
¿O se quiere imponer á los funcionarios de la Adminis
tración con estas discusiones?

Cuando se adopta una providencia ilegal, bueno que 
se venga á exigir la responsabilidad; pero cuando el ne
gocio comienza y sigue sus trámites, traerlo aquí es el 
cuento de nunca acabar. Yo protesto contra este sistema 
que no es el regular ni el conveniente.

El Sr. VALERO Y SOTO : Cuando una persona de tan 
buen talento como el Sr. Estrada se ha encontrado para 
contestar en las dificultades que ha visto el Congreso, se 
comprende que el asunto no es tan trivial como ha di
cho S. S., ni muy buena la causa que sustenta.

Yo no he declamado: he citado hechos, y ahora diré 
que se han comprendido y tasado como bienes ocultados 
seis montes que estaban un año antes exceptuados de la 
venta.

S. S. no ha dicho nada sobre lo que yo he manifes
tado acerca de los presupuestos de 1855 y 1856 y de la 
certificación dada por el Sr. Carballo , en que están com
prendidas las fincas que se suponen ocultadas ; y esto es 
muy importante, porque prueba que la ocultación era 
imposible.

Yo no he dicho que no faltaran los que dejase de re 
mitir la relación, sino que los investigadores aplicaron 
mal el art. 36 de la instrucción de 30 de Mayo de 1855.

Además en la circular no se dió una ampliación co
mo equivocadamente dice S. S. : lo que se dió fué un 
nuevo término y se dió al Ayuntamiento de 1858.

El Sr. Estrada ha ridiculizado más que yo el modo de 
hacer la tasación , y sobre un expediente que tiene estas 
condiciones, sobre una tasación en que se han compren
dido seis montes exceptuados que han servido de tipo pa
ra la imposición de la multa, ¿tendré algo que añadir p a 
ra que lo juzgue el Congreso?

Lo que S. S. ha llamado ley es una Real orden de 
1856, y por lo tanto repito que sobre la Junta deVentas 
está el Ministro del ram o, y sobre la resolución del Mi
nistro la munificencia de S. M.

Prescindo de otras rectificaciones: para concluir diré 
que no venimos aquí á imponer á la Administración , si
no á denunciar abusos para que las Cortes hagan que el 
Ministro respectivo se entere de ellos y los remedie.

El Sr. E ST R A D A : El Sr. Valero insiste en que el 
pueblo habia dado la relación, y apela para probarlo á un 
soldado de Chafarinas y á un muerto. En el espediente 
consta que no se dió.

Dice S. S. ¿Cómo ocültar lo flue consta éri lás cuen
tas municipales? Si la ley hubiera querido buscar los da
tos en ellas, no hubiera pedido la relación.

Dice el Sr. Váléro: se han incluido seis montes excep
tuados. El investigador Hizo sudénunciá en 4 de Mayo de 
1856, y desde entonces viene el expediente. ¿Cómo se ha
bían de suspender los derechos del investigador porque 
Juego en 1859 se exceptuasen los seis montes ?

Repito que el término dado en 1858 fué una amplia
ción que se dió á los que habían omitido fincas y no ha
bia si*do posible investigarlas.

Dice S. S., ¿cómo se impone una multa por una tasa
ción exagerada? La multa es el 10 por 100 de lo que re 
sulte en tasación.

Creo que los Sres. Diputados tienen el derecho de ha
blar de los negocios pendientes en la Administración. Pe
ro he dicho que hay superiores á quienes recurrir, y que 
ántes de apurar estos recursos no se deben traer á dis
cusión ciertos negocios, porque el resultado es que los 
expedientes suelen despacharse mal.

El Sr. VALERO Y s o t o : No he apelado, como in
exactamente ha dicho el Sr. Estrada, á un ausente y á 
un muerto: he apelado al Sr. Carballo, cuya certificación 
está aq u í: lo que he dicho es que el militar ausente y el 
difunto pusieron el borrador de la relación en 1855, y 
que faltando del pueblo desde 1*856, hay una presunción 
fuertísima de que mandaron los documentos que se su
ponen no remitidos.

En 1859 se exceptuaron los m ontes, y la orden de 
S. S. es de 1860. De modo que en 1860 su suponen ocul
tados montes exceptuados en 1859. Dice S. S. que la m ul
ta es el 10 por 100: y b ien ; cuando se señalan cuatro 
millones en la tasación, y se ve que es tan exagerada, 
¿no hay medio de subsanar ese defecto ántes de imponer 
la multa?

Concluiré diciendo que no reconozco en S. S. derecho 
para calificar la manera con que los Diputados usan del 
suyo, ni para decir que abusan.

El Sr. ESTRADA: El Sr. Valero dice que estaba dada 
esa relación. Podra ser, pero no estaba dada la que se 
pidió por la ley.

Vuelve á insistir S S. en que al ver la tasación de
bió no imponerse la multa. No es necesario que venga 
S. S. á abogar por el pueblo de Miraflores. Tras la tasa
ción vino el recurso del Ayuntamiento.

Por lo demás, como Diputado tengo el derecho de ha
cer calificaciones, y juzgo que puede hacerse algún abuso 
del derecho de petición que conduzca á la mala resolu - 
cion de los negocios.

El Sr. VALERO Y SOTO: Dice S. S. que puesto que 
los Concejales no mandaron la nota cuando se pidió, ha
bían incurrido en la multa: yo he probado que la man
daron, al ménos que existen los borradores que hicieron 
en 1855: además, nada se dice ni se puede decir contra 
la certificación del Sr. Carballo, y por tanto resulta que 
la ocultación no pudo tener lugar; y siendo esto cierto, 
sería una grande inmoralidad penar tan gravemente, no 
la ocultación, que no ha tenido lugar, sino el haber de
jado de mandar la relación cuando la pidieron , tenién
dola ántes dada.

El Sr. E ST R A D A : Según las opiniones de S. S., un 
ramo de la Administración debe ir inquiriendo si existe 
en otra parte el dato que pide á las corporaciones. Es 
decir, que debió ejercitar una pesquisa para buscar las 
fincas ántes de imponer la multa.

El Sr. VALERO Y SOTO: Pido la palabra para recti
ficar.

El Sr. PRESIDENTE- No puedo consentir que se ha
gan interminables las rectificaciones. El Sr. Osorio tiene 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. OSORXO: El Sr. Estrada tiene inventario de los 
bienes que deben venderse: creo que en él no estarán 
conprendidos los bienes del clero de Falencia: sin em
bargo, se están vendiendo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Esa no es alusión, Sr. Diputado.
El Sr. OSORIO : Anuncio una interpelación al Go

bierno sobre la venta de los bienes del clero que se está 
haciendo en la provincia de Palencia.

El Sr. ESTRADA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á V. S.
El Sr. E ST RADA : Me reservo contestar al Sr. Osorio 

cuando explane la interpelación.
El Sr. GARCÍA TORRES: El Sr. Valero y Soto no 

ha impugnado el dictámen. La comisión ignoraba los 
pormenores de este incidente; pero encontrándose con 
una petición que solicitaba el nombramiento de una co
misión para examinar el expediente , creyó que debia 
enviarla al Gobierno.

El Sr. VALERO Y SOTO: He dado las gracias á la co
misión porque se ha arreglado á la fórmula que previe
ne que cuando un negocio es digno de tomarse en con
sideración, lo remita al Ministerio.

Sin más discusión quedó aprobado el diciámen.
Se suspendió esta discusión.

Caso de reelección del Sr. Caruana.
Se leyó el voto particular de los Sres. Perez Caballero 

y Polo declarando sujeto á reelección al Sr. Caruana.
Abierta discusión sobre este voto particular, dijo
El Si . CASCAJARES: El Congreso ha oido el voto que 

se acaba de leer. El art. 25 de la Constitución sujeta á re
elección á los que admitan empleo, gracia ó comisión 
con sueldo del Gobierno. El Sr. Caruana desempeñó en 
1856 el empleo de Comandante general del Maestrazgo; á 
fin de aquel año quedó de cuartel. Ha sido repuesto en su 
destino; por consiguiente no es ascenso lo que ha recibi
do. Desempeña un destino propio del grado que tiene en 
la escala militar.

Los empleos civiles, cuando son cesantes, tienen un 
sueldo; y cuando están colocados, otro. Los Oficiales 
Generales disfrutan el mismo: además, á un empleado 
civil se le dá un destino, y el empleado no le acepta. Pero 
un militar tiene que obedecer ; y por eso el Sr. Caruana 
no puede ménos de ser , aunque sea contra su voluntad, 
Comandante geueral del Maestrazgo.

Si se admitiera otra doctrina, pondríamos á los mili
tares en una triste situación con respecto á los emplea
dos civiles. Podria el Gobierno dar un destino á un mili
tar , y quitársele al dia siguiente de sujetarle á reelec
ción.

La comisión ha visto que la ley no está clara, y ha 
seguido los precedentes. Uno de los señores firmantes del 
voto particular , se conformó con el dictámen de la co- 
misiou en el caso de reelección del Sr. Serrano Bedoya 
cuando fué nombrado Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

Pido, pues, al Congreso que deseche el voto parti
cular.

El Sr. PE R E Z  c a b a l l e r o : Tarea ingrata es la que 
tengo que desempeñar hoy. Es la primera vez que se 
presenta un voto particular en esta legislatura contra la 
continuación en estos bancos de uno de nuestros compa

ñeros* Pero la cuestión no versa hoy solo sobré si ef Sr. Ca
rda ría ha de ser Diputado ó no , sino qué se trata dé si 
la Constitución del Estado ha de cumplirse ó infringirse.

Por fortuna, para los firmantes del voto la posición de 
las cómisiones de casos de reelección es hoy franca. Exis
te el artículo constitucional y existe la ley de excepcio
nes: no hay. pues, más qué ver ¿i el caso de que sé trata 
está comprendido en esas excepciones; y sí rio lo está, de
be colocarse en la regla general. El Congreso, aí fallar 
respecto á casos de reelección, viene á ser un Tribunal 
que aplica una ley existente, y la comisión viene á ser el 
Ponente de este Tribunal. El art. 25 de la Constitución 
dice lo siguiente: (Lo leyó.) Este artículo es el mismo déla 
Constitución de 1837. ¿Y cuál es el espíritu de este artícu
lo? No seré yo quien lo diga; lo dirá la comisión que re 
dactó aquella Constitución.

El espíritu que ha dictad ) este articulo, decia el señor 
Olózaga, individuo de aquella comisión, es que los Dipu
tados no puedan recibir favor alguno del Gobierno sin 
que se sepa si la provincia les tiene en más ó en menos.

Análogas palabras dijo el Sr. Vaamonde á nombre de 
la comisión de 1855. De manera, que según el espíritu de 
la Constitución, cualquier favor del Gobierno debia suje
tar á reelección.

Esto debió parecer duro; y por frívolos pretextos vi
nieron á declarar e por anteriores Congresos no sujetos 
á reelección muchos Diputados. El Gobierno se creyó en 
la necesidad de traer un proyecto de ley para aclarar las 
dudas, y nació la ley de 1849. El Ministro, al redactarla, 
dijo que habia tenido presentes todos los casos en que el 
Congreso habia fallado en favor de los Diputados.

Se marcaron, pues, todas las excepciones. No hay más 
que coger la ley, y ver si está en las excepciones com
prendido el caso del Sr. Caruana.

El Sr. Caruana fué elegido Diputado con anterioridad 
al principio de esta legislatura, pues juró el 4 de Junio 
del año pasado. Era Brigadier en cuartel con 20.000 rs.: 
24 dias después se le nombró Comandante general del 
Maestrazgo, cuyo cargo tiene 30.000 rs. de sueldo sin con
tar la gratificación.

Yo cogí la ley; la hojeé detenidamente, con ánimo de 
encontrar algo favorable al Sr. Caruana, y no encontré 
excepción que poderle aplicar. Pregunté á mis dignos 
compañeros de comisión, y casi todos me dijeron que el 
Sr. Caruana no estaba comprendido en ninguna excep
ción. Entonces deduje yo que lo estaba en la regla general.

Se dice: el Sr. Diputado Caruana no ha recibido 
pensión, empleo, ni comisión, ni nada. Señores, ¿pues 
sobre qué estamos discutiendo? ¿Sobre nada? Lo que 
h ay , señores, es que el Sr. Caruana en el hecho de pa
sar de la clase de Brigadier en cuartel á la de empleado, 
ha obtenido un aumento de sueldo de 10.000 rs. sin 
contar con los 6.000 de gratificación. Y como este aumen
to le ha merecido después de ser Diputado, la ley , que 
es una ley de desconfianza, teme que S. S. haya obteni- 
dolel destino, no por sus méritos y su brillante hoja de 
servicios, sino por su carácter de Diputado.

Se dice que el Sr. Caruana recibe el sueldo , no del 
Gobierno , sino de la ley. Yo no creo que haya sino muy 
raros sueldos personales : los sueldos son de los destinos, 
y el Gobierno nombra las personas. ¿Tenia el Gobierno 
precisión absoluta de elegir al Sr. Caruana para e l car
go de Comandante general del Maestrazgo? Miéntras no 
se pruebe esa precisión, yo habré de creer que S. S. ha 
recibido algún favor del Gobierno, y que estamos en el 
caso del artículo constitucional.

Otro argumento, señores, que es el único que puede 
tener alguna fuerza, que se ha hecho en contra del voto 
particular, es que el Sr. Caruana no podía ménos de acep
tar ese cargo con arreglo á la ordenanza. ¿Pero es cierto 
este principio, señores? Ya se yo los estrechos deberes 
que la ordenanza impone á los militares; pero cuando 
puede haber pugna entre la ordenanza y la Constitución 
me parece lo justo y lo natural que ceda aquella y no 
esta.

Y esta teoría, señores, que podrá aparecer aventura
da no es mia. La han sostenido ya por dos veces en el 
Senado dignísimas personas que hoy ocupan los puestos 
más altos de la milicia, como los Generales Serrano, 
Narvaez y San Miguel, y por lo tanto, creo que merece 
alguna fé por parte de los Sres. Diputados.

No ha sido, pues, un cargo forzado el que ha admi
tido el Sr. Caruana , sino una cosa de conveniencia mú- 
lua , y por lo tanto, que le obliga á quedar sujeto á reelec
ción /porque no sirve decir que solo adquiere un bene
ficio en punto á sueldo, cuando en todos los precedentes 
que ha habido en el Congreso se ha dicho que los seño
res Diputados no quedaban sujetos á reelección cuando 
no ganaban ni en categoría ni en sueldo, y el Sr. Caruana 
disfruta 36.000 rs. en lugar de 20.000.

Y ya que hablo de precedentes, voy á ocuparme, se
ñores , de la alusión que me ha dirigido el Sr. Cascaja
res á propósito del Sr. Serrano Bedoya. Yo no he asenti
do á aquel dictámen: por el contrario , me opuse á é l , y 
en prueba de ello, que no me enseñará S. S. mi firma 
suscribiéndolo : es verdad que no formulé voto particu
lar , pero fué porque caí enfermo, y durante mi enfer
medad se presentó y votó el dictámen.

Creo, señores, que con lo dicho habrá bastado para 
convencer al Congreso de la necesidad en que está , si ha 
de cumplir rectamente el artículo constitucional, de vo
tar el dictámen de la minoría, y le suplico que así lo 
haga.

El Sr. CASCAJARES: Señores, ha dicho el Sr. Perez 
Caballero que de no votar el dictámen de la minoría se 
faltaría al precepto constitucional, y para probarlo nos 
ha citado la Constitución de 1837, y lo que al tratar de 
ese artículo decíanlos Sres. Olózaga y Vaamonde; pero 
es menester que comprenda el Congreso que ahora no se 
trata de la Constitución de 1837, sino de la de 1845 , y 
que el Sr. Caruana no ha recibido gracia n inguna, por
que ya habia desempeñado ántes ese cargo, y lo único 
que ha hecho ha sido pasar de la situación pasiva á la de 
activo servicio.

Yo le dije á $. S. que estaba conforme con el dictámen 
del caso del Sr. Serrano Bedoya, porque el reglamento 
impone la obligación de formar votos particulares cuan
do se disiente de la mayoría de las comisiones: si S. S. 
estuvo enfermo, eso es otra cosa, pero yo no puedo hacer 
otra cosa que sentir su enfermedad.

El Sr. PEREZ CABALLERO: El art. 75 del regla
mento dice, que cuando un individuo de una comisión 
estuviere enfermo ó ausente, esta podrá seguir tomando 
sus acuerdos: yo no tuve pues la culpa de que aquella 
comisión tuviera tanta prisa que no esperara mi resta
blecimiento , y por eso no pude formar voto particular, 
ni estar tampoco conforme con el dictámen de la ma
yoría.

El Sr. SANCHEZ M IL L A : Señoreé, no me propongo 
seguir en su discurso al Sr. Perez Caballero, y espero,

sin embargo, que con las pocas palabras que d iga , el 
Congreso ha de desechar el voto particular de S. S.

Be trata , señores, de una cuestión muy sencilla. El 
Sr. Catuana, que ya ha desempeñado en otras ocasiones 
el mando militar del Maestrazgo, ha  sido nombrado nue
vamente para éí en las circunstancias que siguieron a los 
acontecimientos de la Rápita. Este Sr. Diputado no estaba 
cesante, porque en su ciase no hay cesantías, y no puede 
por lo mismo encontrarse ea  el caso de un Magistrado 
como decia el Sr. P e r e z  Caballero. No |rac .a
ninguna, y por consiguiente no pu^o® és* J ,. 
lección. Yo suplico, pues , á la Camsffá q v  • , &
tomar en consideración el dictámen de la ron. • .

El Sr. POLO: Señores, el caso que estamos uíscunen- 
do es tan sencillo, y las disposiciones legislavivasj a »  
claras y terminantes, que me ha costado trabajo **- 
bir cómo se ha dudado que el Sr. Caruana estaba .sujeto 
3 reelección

Todas las disposiciones legales están en este sentido ̂ 
que más se ha llevado á la exageración siempre por el 
partido progresista que por el conservador.

El espíritu de la Constitución es que deben sujetarse 
á reelección todos aquellos Sres. Diputados que obtienen* 
un beneficio del Gobierno, por el cual pueda crerse que. 
ya no tienen sus votos la independencia necesaria. El 
Sr. Caruana ha recibido un aumento de sueldo de 10.000 
reales, y por lo tanto no puede dudarse que debesujetai- 
se á reelección, según el espíritu del artículo constítu- 
cional. , , *

Por otra parte, en la ley de 1849 que exceptúa de la 
reelección á varios Diputados, no habla nada del cases 
en que se encuentra el Sr. Caruana: no puede, pues, es
tar exceptuada; y si se quiere cumplir el precepto cons
titucional, es necesario sujetarle á reelección.

El Sr. A BA DES: Señores, voy á decir müy pocas pa
labras, porque la cuestión ya está agotada. La verdad e& 
que el Sr. Caruana no ha recibido ninguna gracia: se le¡ 
ha impuesto, por el contrario, el cumplimiento de u u  
deber, y no puede por tanto sujetársele a reelección co
mo comprendido en el art. 25 de la Constitución, por lo* 
mismo que indica el Sr. Polo. .

Yo suplico, pues, al Congreso que se sirva desechar 
el dictámen déla  m inoría.

Leido este, y puesto á votación r fue desechado nomi- 
nalmente por 59 votos contra 45 en esta forma:

Señores que dijeron no :
García Gomez.-Cárrias.-Manjon.-Fuentes{D. J. José). 

Polanco.—Falces.— Perez de los Cobos.—«Modet. Leis. 
Ramírez.—Berruezo.—Abades.—Alegre. Casado y Sán
chez.—RiVas.—Franco.—Ferrandez.—Conde de la Gana
da.—Gener.—Ferreira Caamaño,—Zorrilla (D. Ramón).— 
Soria Santa Cruz.—Resa. — Capdepom—-Borrajo. López 
Domínguez.— Camprodon. — Sagar raí naga* —• Bertrán de 
Lis.—León y Navarrete.—Pozo.—De Pedro* Sánchez 
Milla.—Monares.—Benedito.—Cascajares. — Estrada.—Pe
rez Zamora.—Rivero Cidraque. — Ábellan. — Falguera. 
Torán.—Santa Cruz.—Arenal.— Fontes.—González Alon
so.—Ulloa.—Aguirre de Tejada.—Mendez Vigo.—Uhagon 
( D. Manuel).—Egaña.—Saavedra.—Meneses.— Navarro.— 
Loizaga.—Albuerne.—Arévalo.— Marqués de la Vega de 
Armijo.—Patiño.—Sr. Vicepresidente, Duque de Yilla- 
hermosa.

Total 59.
Señoreó que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román).—López Roberts (D. Dioni

sio)—Marichalar.—Piñau.— Perez Caballero.—Orovio.— 
Aguirre.—Escrich.—Nuñez de Prado.—Valero y Soto. 
Cavero.—Lersundi.—Ribo.—Fernandez Vallejo.—La sala— 
Castell.—Figuerola.—Carriquiri.-Rodriguez Vaamonde*— 
Bedoya.—Casado (D. Anselmo).— Marqués de Montevir- 
gen.—Osorio y Orense.—Arteaga.—Taravilla.—Paez ^ ra~ 
millo.—Marqués de Premio-Real.—García Maceira.—Mon
tesino.— Ballesteros (D. Mariano).—Sagasta.— Olózaga. 
Ruiz Zorrilla,— Grandallana.— Orozco,— Forgas.—Calvo 
Asensio.—Torre ( D. Carlos María de la ).—Ortiz de Zara
te —Salazar— Polo.—Marin Barnuevo.—SierraPam blev.- 
Balmaseda.—Xifré.

Total 45.
Suspendida la discusión, dijo
El Sr. CALVO ASENSIO: Señor Presidente , h ice 

varios dias que se ha presentado á la orden del día un 
dictámen concediendo varias pensiones á las viudas de 
varios profesores de medicina , cirujia y farmacia, cuyos 
esposos habían muerto durante el cólera. Y como este 
dictámen no es más que la aplicación de las leyes de 
sanidad, y por lo tanto, es probable que no tenga d iscu
sión, desearía que se pusiera á discusión en la primera 
oportunidad que se presentara á la mesa, para no dete
ner por más tiempo una ley de que depende la subsis
tencia de esas desgraciadas familias.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Duque de Villahermosa)* 
Será V. S. complacido, Sr. Calvo Asensio:

El Sr. CALVO AS2ENSIO: Doy mil gracias á la mesa 
por su benevolencia*

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Orden del dia para el lañes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v medía.

ANUNCIOS.

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.—Por disposición d e .la  Au
toridad superior de la provincia se cita á junta general 
de socios de la mencionada, sociedad para tratar de asun
tos interesantes concerniemtes á la situación de la mis
ma, la que tendrá efecto á las dos de la tarde del 25 del 
corriente en el local de la calle de la Flor Baja, núm. 3, 
cuarto bajo.

Madrid 9 de Febrero de 1361.=E l Administrador, Coll.
745-1

SOCIEDAD ESPECIAL MlVERA EL RELAMPAGO.—  
Por acuerdo de la Junta directiva de esta sociedad, y en 
cumplimiento del art. 13 de la ley de Sociedades mine
ras, se ruega á los señores accionistas de la misma que 
presenten las láminas de que son jx>seedores ó apoderados 
en la oficina de dicha sociedad, Postigo de San Martin, 
número 9, cuarto tercero de la derecha, todos los dias de 
diez de la mañana á una de la tarde, para anotar en 
ellas los dividendos pasivos que les ha correspondido en 
el año próximo pasado; advirtiendo que no se tomará ra
zón de ninguna trasferencia mientras no se haya llena
do este requisito.

Madrid 30 de Enero de 1861. — El Secretario, Cárlos 
Gil. 584

SANTO  DEL DIA.

San Matías, Apóstol, y San Modesto, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE FEBRERO 
DÉ 1861.

Barómetro Temper»- Tempera- i ^  .
reducidoáO* ta ta  en tura  en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- gradn» doscentí- del viento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m * .  702,65 2*,4 3o,0 O. S. O. Cubierto.
9 r a . . 704,25 3*,1 3*,9 O. S. O. Alg/nube*

12 m . . 704,94 4#,9 6°,1 S .O ....  Idem.
3 U w  704,11 6*,6 8o,3 j S. S. O. Nubes. I
6 t . . .  705,37 3o,0 3°,8 I O.. . . . .  Cubierto.
9 n . . .  [ 706,16 2*,6 3*,3 ¡ O.Nubes.

• i I

Temperatura má
xima dél d i a . . .  8°,9 1T,1

Temperatura m á
xima a ls o L * .. .  10°,2 12°,7

Temperatura mí
nima del d ia . . . 4 *,5 4#,9

Evaporación on las 24 hs.. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . 2,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Barómetro Tempefatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 765,9 8,4 S. E  Cásicub.0
L is b o a .. . . . . .  764,5 7,7 O............ Idem.
Madrid  757,1 2,7 O. S. O .. A lg/nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 18 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redn- tura en Direceion ESTADO 

LOCALIDADES. tíS I o. d e l  CELO,
del mar. dos.

Dunquerque.......... 158,3. i°,8. S .Despejado.
P a r ís . .....................  756,2. 6*.2 S.Cubierto.
Bayona....................  758,4. S^O. S.Despejado.
Lyon........................ 758,4. 9*,0. S...Niebla.
Bruselas................... 758,0. 5*,8. S. S. E. Alguna nube.
Viena....................... 758,4. 4*,t. N.N.E. Niebla.
T urín .  ..................  » » » »
Rem a.. . .  ..............  » » » »
Florencia..................  » » » »
San Petersburgo. 770,0 -10°,0. E Nubes.
Gonstantinopla... 763.3. 4o, 1. Calma. Idem.
Stockolmo.. . . . . .  j 765,4. —7#,0. N. E. . Cubierto.
Copenhague  764,2. —3#,7. N. E. . Idem.
Greenvich............... '749,1. 6o,8. S.Despejado.
Leipzig................... j 762,6. 2o,2. S Niebla.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.812 fanegas de trigo.
3.121 arrobas de harina de id.
4.689 arrobas de carbón.

143 vacas, que componen 63.373 libras de peso. 
469 carneros, que hacen 9.243 libras de peso.
75 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba ,y  de 18 á 20cuar
tos libra.

Idcnj de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á .24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 % á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido   1.714 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 987.

Precio máximo  52.
Idem mínimo...............  45%.
Idem medio.  .............. 49,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Febrero de 1861. =  El Alcaide-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 23 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
70 c . ; á plazo , 49-50 ,7 5  80 y 75 á fin cor. vol.; 49-65, 
70, 85 c. y 50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-75; á plazo, 
42-55 y 80 c. fin cor. vol. ; 42-75, 80, 75, 43 y 43-5 á fin 
próximo vol.; 43-10 y 15 fin próx. vol. pri. 50 c.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-b0 d.

Idem de segunda, id., 17-60.
Idem del personal, id., 20-95.
Acciones de carreteras , emisión de 1.Q de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 99.

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
97-75.

Idem d e 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 
95-60.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50 d.

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem , 94-55 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , , 8 por 
100 an aa l, id ., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 91-60 d.

Acciones del Banco de España, id., 214 p.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Jpan de A l- 

caráz, id., 52-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-19.

Plazas del reino.

tz-   r.i-xa - i . i - n  r i - r  m i l "  ” '.«= = = c = *

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 1/2 . .  Lugo......  1
Alicante  1/8 Málaga................. '4 /8
Alm ería.. . .  . .  1/4 p. M urcia.,.. .  par.
Avila. par d. . .  Orense. . . .  par.
B adajoz..,. 4/8 . .  Oviedo  . .  3/8 d.
Barcelona  4/2 Palencia................ 1 /ád ,
Bilbao  4/2 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-r
Castellón... . .  . .  tian  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, . .  3/8 p.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 4/2 d. . .
Coruña. 3/8 p. . .  Segovia- par.
Cuenca........ . .  Sevilla............4/8 d. . .
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
Granada.. . . 5/8 . .  Tarragona. . .  4 / 4
Guadalajara. . .  4/4 p. Teruel  . .
Huelva. ..........................  T oledo..... 3/4 d. . .
Huesca  . .  . .  Valencia. . .  . .  3 / 8  d.
J a é n . .   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  1/4 . .  V ito ria .... . .  1/2 d.
Lérida   . .  Zam ora,... pard .
Logroño.... 1/4 d. . .  Zaragoza...............  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS*

Paris 23 de Febrero de 4864*

Fondos franceses. {|  ^ °p 0¡.°; ¿ó ’ *.! 98^°

!3 por 4 00 in terio r  47 1/4.
Id. exterior.....................  47 3/4.

Id. diferida.................... .. 40 5/8.
Amortizable..................... 18 1/2.

Consolidados ....................... .............. ...............  91 5/8 ¿ 3/4.

Amberes 49 de Febrero. — Interior , 47 3/8. — Dife
rida , 40 3/8.

Amsterdam 18 de Febrero. — In terio r, 47 4/4.—Dife
rida, 40 7/8.

Francfort 18 de Febrero.— Interior, 46 5/8.—Diferida, 
40 7/8.

Londres 48 de Febrero.—Interior, 48 3/46.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche. — 
Simón Bocanegra, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe. — A las cu a tro  de la tard e .— E í 
diablo predicador, com edia de gracioso en  tre s  actos.— B ai- 
\ e — El sutil tramposo.

A las ocho y media de la noche.—La alquería de Bre
taña, drama en cinco actos.—Baile.

Teatro del Circo. — A las c u a tro  y  inedia d e  la t a r 
de.—  Ehúltimo mono. — La colegiala. — La canción  de La 
Juapifa^ p p r la señ o rita  R am írez.—Lo que de Dios está....

A das ocho y media de la noche. — Ardides y cuchi
lladas.

T eatro de la Zarzuela.—  A las cu a tro  de la ta rd e .—
Los Magyares.

A las ocho y media de la noche.— La hija del regi
miento.

T eatro de Novedades. — A las cuatro y m edia de la 
tarde.— La aldea de San Lorenzo,— Baile.

A las ocho y media de la noché. — La vuelta de pre
sidio.— Baile.


